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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Departamento de Ingeniería Electrónica 46061585

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Sistemas Electrónicos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA Jefe del Servicio de Procesos Electrónicos y Transparencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 52748140D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO GUILL IBAÑEZ Director Departamento Ingeniería Electrónica

Tipo Documento Número Documento

NIF 73654158Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 25 de febrero de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas
Electrónicos por la Universitat Politècnica de
València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sistemas Electrónicos de Conversión de Energía

Especialidad en Sistemas Electrónicos Digitales

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

72 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Sistemas Electrónicos de Conversión de Energía 18.

Especialidad en Sistemas Electrónicos Digitales 18.

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061585 Departamento de Ingeniería Electrónica

1.3.2. Departamento de Ingeniería Electrónica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

C
SV

: 3
78

88
86

61
64

17
50

13
01

34
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310971

4 / 47

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

96 - Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica en el
área de Sistemas Electrónicos

91 - Conocer los fundamentos científicos y tecnológicos. Conocer los fundamentos científicos y tecnológicos del área de los
Sistemas Electrónicos

93 - Capacidad de análisis y resolución de problemas Capacidad de análisis y resolución de problemas en entornos novedosos y
multidisciplinares asociados a los Sistemas Electrónicos

94 - Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos necesarios para observar
adecuadamente los sistemas complejos objeto de estudio

95 - Capacidad de diseñar y mantener equipos e instrumentación.

1 - Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en grupo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

01 - Conocer la metodología de trabajo orientada a la investigación, el desarrollo y la innovación en equipos y sistemas
electrónicos.

02 - Conocer y saber aplicar la normativa de compatibilidad electromagnética. Aprender los conceptos asociados a la emisión de
interferencias electromagnéticas y susceptibilidad y conocer la normativa de compatibilidad electromagnética que deben cumplir
los equipos eléctricos y electrónicos comerciales, y las técnicas de medida asociadas.
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03 - Saber aplicar las técnicas complejas de reducción de ruido en SS.EE. Estudiar las diferentes técnicas de reducción de ruido en
los circuitos eléctricos y electrónicos: apantallamiento, puesta a masa, aislamiento, transmisión de señales, etc.

04 - Conocer los procesos de test y fabricación de un producto electrónico. Aprender los conceptos asociados al test y fabricación
de un producto electrónico completo: placas de circuito impreso, carcasas, conectores, filtros, cableados, apantallamientos, etc.

05 - Destreza en el diseño de placas de CI, cerramientos y cableados. Adquirir destreza en las técnicas de diseño de placas de
circuito impreso, cableados y apantallamientos

06 - Conocer las principales topologías de inversores de potencia. Conocer las principales topologías de inversores de potencia
en sus versiones monofásica y trifásica, adquiriendo capacitación para el diseño de estos convertidores. Analizar y aprender las
técnicas de modulación de la forma de onda.

07 - Analizar las topologías de conversión DC/DC y fuentes conmutadas. Saber analizar las principales topologías de conversión de
continua a continua y fuentes de alimentación conmutadas, incluyendo la capacidad de diseño de estos convertidores.

08 - Saber diseñar sistemas electrónicos de potencia completos Diseñar sistemas electrónicos de potencia completos, integrando
convertidor, sensores y control tanto analógico como digital.

09 - Utilizar paquetes informáticos de diseño y simulación de circuitos. Utilizar paquetes informáticos de simulación de circuitos y
sistemas electrónicos como herramienta de apoyo al diseño y análisis de funcionamiento.

10 - Obtener una visión global del concepto de sistema electrónico. Obtener una visión global del concepto de sistema, y ser capaz
de plantear estrategias de particionado hardware ¿software.

11 - Conocer las últimas tendencias en fabricación y diseño de circuitos integrados digitales multi-componente. Conocer y saber
diseñar sistemas integrados digitales que integren distintos componentes para su funcionamiento, haciendo especial hincapié en las
técnicas y metodologías para realizar su interconexión.

12 - Conocer y utilizar lenguajes de descripción de hardware. Conocer el uso de los lenguajes de descripción de hardware en
modelización, síntesis y verificación.

13 - Ser capaz de utilizar las distintas tipologías de dispositivos lógicos programables para la implementación de un sistema digital
complejo.

18 - Identificar la plataforma hardware digital idónea Identificar la plataforma hardware (microprocesador, microcontrolador, DSP,
ASIC, FPGA) más adecuada para el diseño de un sistema digital.

19 - Ser capaz de aplicar técnicas de tratamiento de la señal a sistemas electrónicos digitales y de conversión de energía.

20 - Conocer los métodos básicos en tratamiento digital de la señal. Conocer, saber diseñar e implementar filtros y transformadas en
el dominio discreto.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso:

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

El procedimiento seguido por la Comisión Académica del Máster para la admisión de los alumnos consistirá en los siguientes pasos:

1. Presentación de una solicitud de admisión para su aceptación en el Máster, donde se especificará la especialidad que desea cursar el alumno. Co-
mo documentación se adjuntará copia de la titulación que posee, copia del expediente académico, currículum vitae y fotocopia del documento nacional
de identidad o pasaporte.
Como documentación adicional se puede aportar documentos que acrediten la experiencia profesional en la empresa, los proyectos en los que se ha
participado, los trabajos fin de estudios, los cursos recibidos, la motivación del alumno por el máster (carta de motivación), cartas de recomendación y
cualquier otro aspecto que el alumno considere de interés para su admisión. Las fechas de presentación de las solicitudes dependerán de las fechas
que la propia Universidad habilite para la matriculación oficial en los programas de posgrado.
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2. La Comisión Académica del Máster se encargará de valorar los méritos aportados, aprobando o rechazando la
solicitud.

3. Una vez valoradas todas las solicitudes, y después del correspondiente plazo de reclamaciones, la Comisión
Académica del Máster publicará la lista definitiva de admitidos.

El Máster admitirá un máximo de alumnos sujeto a lo determinado por la Universidad. Ante peticiones superiores,
la Comisión Académica del Máster decidirá, a su criterio (de excelencia académica o profesional), un orden de preferencia de los alumnos para ser ad-
mitidos en el máster, lo que se informará al Órgano pertinente de la UPV.
Como criterios, la Comisión Académica del Master, utilizará los siguientes aspectos para valorar las solicitudes de
los alumnos:

· Titulación, teniendo en cuenta la afinidad de ésta con los contenidos del Máster.

· Formación previa especialmente adaptada al Máster: formación en la empresa, cursos profesionales o en la universidad, trabajos fin de estudios y otros aspectos
de formación relacionados con el Máster.

· Expediente académico, tanto de las asignaturas como del trabajo fin de titulación.

· Currículum vitae, valorando los cursos recibidos, los méritos de investigación y la experiencia profesional relacionados con los contenidos del Máster.

· Motivación del alumno por cursar el Máster: carta de motivación y coherencia con su trayectoria profesional.

La adecuación del título o títulos académicos (TIT) de los solicitantes a los contenidos del máster se considera de gran importancia y por ello se le
asigna la mayor ponderación para la calificación y clasificación de las solicitudes:40%. Sin ánimo de ser exhaustivos, pues la casuística que puede
darse es excesivamente grande como para poder abarcarla en su totalidad, a continuación se detallan algunos ejemplos de calificaciones asignadas a
los títulos que acrediten los solicitantes:

Grado en Electrónica Industrial y Automática: 10/10.
Grado en Ingeniería Técnica de Telecomunicación, especialidad sistemas electrónicos: 10/10.
Grado en Ingeniería Técnica de Telecomunicación, otra especialidad: 6/10.
Grado en Ingeniería Eléctrica: 6/10
Grado en Ingeniería de la Tecnologías Industriales: 6/10
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, especialidad sistemas electrónicos: 10/10.
Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación, otra especialidad: 8/10.
Máster Universitario en Ingeniería Industrial, especialidad electrónica y/o automática: 10/10.
Máster Universitario en Ingeniería Industrial, especialidad electricidad: 8/10.
Máster Universitario en Ingeniería Industrial, otra especialidad: 7/10.

La formación previa especialmente adaptada al máster (FPA) incluye no sólo formación universitaria, sino formación en la empresa, cursos, trabajos fin
de estudios o cualquier aspecto de formación que esté íntimamente relacionado con el máster. La ponderación que se da a la FPA es del 10%.
El expediente académico (EA) de los solicitantes refleja su rendimiento a lo largo de sus años de formación previa y, por lo tanto, se considera un crite-
rio muy importante para la admisión de los solicitantes, con una ponderación
del 40%.
Finalmente, se tienen en cuenta otros méritos (OM) de especial relevancia para el desarrollo de la actividad profesional con una ponderación sobre el
total del 10%. En este criterio se tendrá en cuenta, además de la trayectoria profesional y los proyectos en los que se ha participado, la motivación del
alumno por cursar el máster y la coherencia con su trayectoria profesional.
En resumen, calificando cada una de los criterios entre 0 y 10, la puntuación asignada a las solicitudes (P) es:

P = 0,4*TIT + 0,1*FPA + 0,4*EA + 0,1*OM
Cada uno de los criterios (TIT, FPA, EA y OM) se podría calificar entre 0 y 10, de manera que P tomaría un valor
entre 0 y 10.
El perfil preferente de acceso al programa corresponde a los solicitantes que hayan cursado el Grado en Electrónica Industrial y Automática o el Grado
en Ingeniería Técnica de Telecomunicación con especialidad Electrónica . Eso no impide, como hemos visto en los criterios de valoración, que haya
alumnos de otras titulaciones que puedan conseguir puntuaciones globales superiores a los alumnos de este perfil.
Asimismo, la Comisión Académica del Máster se encargará regularmente de revisar los criterios de admisión, así como de darles la máxima difusión.
La Comisión de Máster también deberá establecer los métodos de revisión oportunos para los alumnos que procedan de titulaciones adaptadas al
nuevo marco del Espacio Europeo de Educación Superior.
Los criterios de admisión serán públicos y accesibles por los estudiantes. Estarán a disposición de los alumnos
que quieran realizar el ingreso en el Máster en la Secretaría del Departamento, en la página web de la Titulación
(www.upv.es/titulaciones/MUISE) y en todos aquellos lugares que el Departamento y la Universitat Politècnica de
València estimen oportunos para su máxima difusión.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con
discapacidad, así como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades
educativas especiales, si así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la
UPV, y presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo.

Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de ac-
cesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales.

Puedes encontrar información general sobre el acceso en Servicio de Alumnado - Acceso

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 10,8

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la
Universidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26
de abril de 2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA
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El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
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b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.
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Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se pretende obtener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.
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Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).

5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.
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De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.
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La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda relación
con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.
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6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos
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La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
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naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

Reconocimientos de créditos por experiencia laboral en el Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas
Electrónicos.

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento

El reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional se producirá preferentemente en la materia
¿Seminarios, Conferencias y Prácticas externas¿ (6 ECTS) del módulo Formación Complementaria. Como se
puede reconocer hasta 10,8 ECTS por este concepto, el resto se podrá reconocer de cualquier materia del título
excepto de la materia ¿Trabajo Fin de Máster¿.

2) Definición del tipo de experiencia profesional y la duración mínima de la misma que podrá ser reconoci-
da.

El tipo de experiencia profesional que los alumnos deben acreditar debe estar estrechamente relacionada con la
ingeniería electrónica y tener un perfil tecnológico. Como mínimo se deberá aportar 160 horas de experiencia pro-
fesional acreditada.

3) El procedimiento a seguir para el reconocimiento de créditos sigue las directrices de la ¿Normativa para Re-
conocimiento y Transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y máster de la Universitat Politècnica de Va-
lencia (UPV)¿, aprobada por el Consejo de Gobierno de la UPV el 26-04-2018. Enlace web: https://www.upv.es/
entidades/SA/ciclos/U0818167.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoria Seminario

Trabajo Autónomo del Alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Actividades de evaluación

Contrato de aprendizaje

Laboratorio

Trabajos Teóricos

Trabajos prácticos

Seminarios

Estudio práctico

Tutorías individuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Proyecto

Trabajo académico

Caso

Observación

5.5 NIVEL 1: Módulo Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Fundamentos de Sistemas Electrónicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

25,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar y verificar por simulación y experimentalmente convertidores electrónicos de potencia: convertidores DC-DC, fuentes de alimentación conmu-
tadas, rectificadores e inversores.

- Calcular y especificar a un fabricante inductores y transformadores de potencia en convertidores electrónicos de potencia.

- Calcular protecciones de los interruptores de potencia.

- Diseñar circuitos de disparo de interruptores de potencia.

- Conocer las modulaciones más habituales en inversores de potencia.

- Modelar dinámicamente convertidores DC-DC, rectificadores monofásicos e inversores monofásicos y diseñar sus lazos de control.

- Diseñar y verificar por simulación y experimentalmente circuitos digitales y sistemas embebidos basados en microcontroladores y dispositivos lógicos
programables (FPGA).

-Conocer y utilizar las unidades funcionales avanzadas de un sistemas microprocesador/microcontrolador (unidades matemáticas, de gestión de me-
moria, de depuración in-circuit, de temporización, ...).

- Conectar un microcontrolador a dispositivos externos para implementar interfaces de comunicaciones, de adquisición de datos procedentes de sen-
sores, de memoria y de conexión a otros procesadores.

- Programar en lenguaje de alto nivel los módulos hardware internos y externos de un microcontrolador.

- Escoger el dispositivo lógico programable idóneo para una aplicación.

- Realizar y verificar diseños digitales basados en lenguajes de descripción de hardware de alto nivel (HDL).

- Diseñar y verificar máquinas es estados finitos y diseños síncronos sobre dispositivos lógicos programables.

- Conocer los fundamentos del tratamiento digital de señal y de la teoría de la comunicación para su implementación sobre dispositivos electrónicos.

- Implementar filtros digitales y modulaciones digitales.

- Realizar el diseño térmico de un producto electrónico y utilizar herramientas informáticas para el diseño.

- Conocer las normativas más importantes de compatibilidad electromagnética de un producto electrónico.

- Conocer los fenómenos físicos que originan el ruido conducido y radiado y sus mecanismos de acoplo.

- Conocer los sistemas de reducción de ruido en equipos electrónicos para cumplir las normativas de compatibilidad electromagnética (EMC) de los
productos electrónicos.

- Realizar medidas de EMC en equipos electrónicos.

- Diseñar placas de circuito impreso con herramientas SW profesionales con criterios de reducción de ruido, seguridad eléctrica y cumplimiento de nor-
mativas.

- Manejar equipos de laboratorio y realizar medidas electrónicas avanzadas en sistemas electrónicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La materia incorpora los fundamentos básicos de tecnología de los sistemas electrónicos, particularizando en los siguientes contenidos:
HDL
Sistemas digitales basados en FPGA y otros dispositivos lógicos programables
Diseño digital con HDL
Conceptos básicos de verificación de sistemas electrónicos digitales en base a HDVL
Diseño digital síncrono y diseño para bajo consumo
Tratamiento Digital de la Señal (TDS) y Teoría de la Comunicación sobre sistemas y dispositivos electrónicos
Modulaciones
Implementación de filtros digitales
Programación en matlab y aplicación en un sistema de desarrollo
Sistemas digitales embebidos basados en microconttroladores y microprocesadores
Topologías de los convertidores electrónicos de potencia: inversores, rectificadores y convertidores DC-DC
Protecciones y redes de ayuda a la conmutación en electrónica de potencia
Modelado y control en lazo cerrado de convertidores electrónicos de potencia
Simulación de convertidores electrónicos de potencia
Diseño térmico de circuitos y sistemas electrónicos
Sistemas de reducción de ruido y compatibilidad electromagnética
Diseño asistido por ordenador de placas de circuito impreso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

96 - Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica en el
área de Sistemas Electrónicos

91 - Conocer los fundamentos científicos y tecnológicos. Conocer los fundamentos científicos y tecnológicos del área de los
Sistemas Electrónicos

93 - Capacidad de análisis y resolución de problemas Capacidad de análisis y resolución de problemas en entornos novedosos y
multidisciplinares asociados a los Sistemas Electrónicos

94 - Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos necesarios para observar
adecuadamente los sistemas complejos objeto de estudio

95 - Capacidad de diseñar y mantener equipos e instrumentación.

1 - Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en grupo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Conocer la metodología de trabajo orientada a la investigación, el desarrollo y la innovación en equipos y sistemas
electrónicos.

02 - Conocer y saber aplicar la normativa de compatibilidad electromagnética. Aprender los conceptos asociados a la emisión de
interferencias electromagnéticas y susceptibilidad y conocer la normativa de compatibilidad electromagnética que deben cumplir
los equipos eléctricos y electrónicos comerciales, y las técnicas de medida asociadas.

03 - Saber aplicar las técnicas complejas de reducción de ruido en SS.EE. Estudiar las diferentes técnicas de reducción de ruido en
los circuitos eléctricos y electrónicos: apantallamiento, puesta a masa, aislamiento, transmisión de señales, etc.

04 - Conocer los procesos de test y fabricación de un producto electrónico. Aprender los conceptos asociados al test y fabricación
de un producto electrónico completo: placas de circuito impreso, carcasas, conectores, filtros, cableados, apantallamientos, etc.

05 - Destreza en el diseño de placas de CI, cerramientos y cableados. Adquirir destreza en las técnicas de diseño de placas de
circuito impreso, cableados y apantallamientos
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06 - Conocer las principales topologías de inversores de potencia. Conocer las principales topologías de inversores de potencia
en sus versiones monofásica y trifásica, adquiriendo capacitación para el diseño de estos convertidores. Analizar y aprender las
técnicas de modulación de la forma de onda.

07 - Analizar las topologías de conversión DC/DC y fuentes conmutadas. Saber analizar las principales topologías de conversión de
continua a continua y fuentes de alimentación conmutadas, incluyendo la capacidad de diseño de estos convertidores.

08 - Saber diseñar sistemas electrónicos de potencia completos Diseñar sistemas electrónicos de potencia completos, integrando
convertidor, sensores y control tanto analógico como digital.

09 - Utilizar paquetes informáticos de diseño y simulación de circuitos. Utilizar paquetes informáticos de simulación de circuitos y
sistemas electrónicos como herramienta de apoyo al diseño y análisis de funcionamiento.

10 - Obtener una visión global del concepto de sistema electrónico. Obtener una visión global del concepto de sistema, y ser capaz
de plantear estrategias de particionado hardware ¿software.

11 - Conocer las últimas tendencias en fabricación y diseño de circuitos integrados digitales multi-componente. Conocer y saber
diseñar sistemas integrados digitales que integren distintos componentes para su funcionamiento, haciendo especial hincapié en las
técnicas y metodologías para realizar su interconexión.

12 - Conocer y utilizar lenguajes de descripción de hardware. Conocer el uso de los lenguajes de descripción de hardware en
modelización, síntesis y verificación.

13 - Ser capaz de utilizar las distintas tipologías de dispositivos lógicos programables para la implementación de un sistema digital
complejo.

18 - Identificar la plataforma hardware digital idónea Identificar la plataforma hardware (microprocesador, microcontrolador, DSP,
ASIC, FPGA) más adecuada para el diseño de un sistema digital.

19 - Ser capaz de aplicar técnicas de tratamiento de la señal a sistemas electrónicos digitales y de conversión de energía.

20 - Conocer los métodos básicos en tratamiento digital de la señal. Conocer, saber diseñar e implementar filtros y transformadas en
el dominio discreto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 30 100

Práctica Informática 60 100

Práctica Laboratorio 90 100

Teoría Aula 120 100

Trabajo Autónomo del Alumno 540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Actividades de evaluación

Laboratorio

Trabajos Teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 40.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0

Proyecto 0.0 50.0
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Trabajo académico 0.0 50.0

Observación 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Sistemas Electrónicos de Conversión de Energía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sistemas Electrónicos de Conversión de Energía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los conceptos teóricos del modelado y control vectorial avanzado de máquinas eléctricas trifásicas mediante inversores de potencia.

- Diseñar y verificar por simulación y experimentalmente accionamientos con control vectorial de máquinas síncronas y asíncronas.

- Conocer el funcionamiento de un inversor de tracción en un vehículo eléctrico o híbrido.

- Modelar y controlar vectorialmente convertidores de potencia trifásicos.

- Conocer los conceptos teóricos de la conexión a red de energías renovables de origen fotovoltaico y eólico.

- Diseñar y verificar por simulación y experimentalmente sistemas de generación fotovoltaica y eólica, tanto aislados como conectados a la red, me-
diante convertidores electrónicos de potencia.

- Diseñar, programar y verificar experimentalmente sistemas digitales de control de convertidores electrónicos de potencia basados en DSP/microcon-
trolador.

- Implementar eficientemente mediante un DSP/microcontrolador moduladores, sistemas de sincronismo, filtros y reguladores digitales para una aplica-
ción de control de potencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia incorpora los contenidos específicos de los sistemas electrónicos de conversión de energía basados en electrónica de potencia, particulari-
zados en las siguientes tres áreas temáticas:
1) Conversión de potencia en redes eléctricas y energías renovables
Energías renovables y calidad de suministro eléctrico
Rectificadores y filtros activos
Generación e instalaciones fotovoltaicas
Sistemas de generación de Energía eólica
Infraestructuras para vehículos eléctricos
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Introducción a microrredes
2) Control electrónico de máquinas eléctricas
Accionamientos y sistemas de tracción eléctrica. Requerimientos mecánicos.
Modelado estático y dinámico de máquinas eléctricas trifásicas asíncronas y síncronas
Control electrónico vectorial mediante inversores de motores eléctricos trifásicos: asíncronos de jaula de ardilla y síncronos de imanes permanentes
Sistemas de tracción ferroviaria
Sistemas de tracción en vehículos eléctricos
3) Sistemas de control digital basados en DSP/microcontrolador para convertidores electrónicos de potencia
Procesadores digitales de señal para sistemas de conversión de energía
Arquitecturas de DSPs
Métodos de discretización de controladores analógicos
Programación en DSP de estructuras de control de convertidores monofásicos y trifásicos (controladores, moduladores PWM, etc.)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno adquirirá las siguientes competencias específicas:

21 - Conocer y diseñar el control electrónico de accionamientos electromecánicos avanzados mediante convertidores electrónicos de potencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

96 - Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica en el
área de Sistemas Electrónicos

93 - Capacidad de análisis y resolución de problemas Capacidad de análisis y resolución de problemas en entornos novedosos y
multidisciplinares asociados a los Sistemas Electrónicos

94 - Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos necesarios para observar
adecuadamente los sistemas complejos objeto de estudio

95 - Capacidad de diseñar y mantener equipos e instrumentación.

1 - Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en grupo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

06 - Conocer las principales topologías de inversores de potencia. Conocer las principales topologías de inversores de potencia
en sus versiones monofásica y trifásica, adquiriendo capacitación para el diseño de estos convertidores. Analizar y aprender las
técnicas de modulación de la forma de onda.

08 - Saber diseñar sistemas electrónicos de potencia completos Diseñar sistemas electrónicos de potencia completos, integrando
convertidor, sensores y control tanto analógico como digital.

09 - Utilizar paquetes informáticos de diseño y simulación de circuitos. Utilizar paquetes informáticos de simulación de circuitos y
sistemas electrónicos como herramienta de apoyo al diseño y análisis de funcionamiento.

10 - Obtener una visión global del concepto de sistema electrónico. Obtener una visión global del concepto de sistema, y ser capaz
de plantear estrategias de particionado hardware ¿software.

18 - Identificar la plataforma hardware digital idónea Identificar la plataforma hardware (microprocesador, microcontrolador, DSP,
ASIC, FPGA) más adecuada para el diseño de un sistema digital.

19 - Ser capaz de aplicar técnicas de tratamiento de la señal a sistemas electrónicos digitales y de conversión de energía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 18 100

Práctica Informática 36 100

Práctica Laboratorio 54 100

Teoría Aula 72 100

Trabajo Autónomo del Alumno 324 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas
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Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Actividades de evaluación

Laboratorio

Trabajos Teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 20.0 50.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0

Proyecto 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 50.0

Observación 0.0 40.0

NIVEL 2: Materia Sistemas Electrónicos Digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Sistemas Electrónicos Digitales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Diseñar y verificar sistemas en chip (SoC).

- Diseñar sistemas digitales complejos en dispositivos de lógica programable.

- Conocer los sistemas electrónicos de audio y vídeo más comunes, tanto analógicos como digitales, así como su uso.

- Diseñar y evaluar filtros digitales analógicos y digitales en aplicaciones de audio y vídeo.

- Conocer los recursos de los dispositivos FPGA para la implementación de algoritmos DSP (procesado digital de señal) en aritmética digital de preci-
sión finita.
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- Implementar y verificar algoritmos de DSP en FPGAs.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia incorpora los contenidos específicos de sistemas electrónicos digitales, particularizados en las siguientes temáticas:
Sistemas en chip (System on Chip, SOC)
Técnicas de verificación hardware/software
Procesadores soft y hard macro (ARM Cortex A9).
Aceleradores hardware: diseño IP y verificación
Diseño de interfaces gráficos de usuario (GUI)
Procesado en coma flotante.
Network on chip (NOC): multiprocesamiento.
Electrónica para audio, video y multimedia
Dispositivos de E/S: adquisición y formación de la imagen y del sonido
Procesamiento de imágenes (detección de bordes, segmentación, estimación del movimiento, extracción de características, reconocimiento de for-
mas,...)
GPUs (arquitecturas, soporte multi-hilo, streams, memoria,operación multi-GPU, DSP,...)
Herramientas software (OpenGL, OpenCV, OpenCL, OpenNI, CUDA, OSC, MIDI)
Procesado digital en FPGA
Aspectos avanzados de diseño de sistemas digitales en dispositivos de lógica
programable (diseño para reuso, diseño de sistemas digitales complejos, sincronización entre dominios de reloj, transmisión de señales de alta veloci-
dad)
Recursos de los dispositivos FPGA para la implementación de algoritmos DSP Aritmética digital y precisión finita
Implementación de operadores de DSP en FPGA (filtros FIR e IIR, transformada rápida de Fourier -FFT-,...)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

96 - Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica en el
área de Sistemas Electrónicos

93 - Capacidad de análisis y resolución de problemas Capacidad de análisis y resolución de problemas en entornos novedosos y
multidisciplinares asociados a los Sistemas Electrónicos

94 - Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos necesarios para observar
adecuadamente los sistemas complejos objeto de estudio

95 - Capacidad de diseñar y mantener equipos e instrumentación.

1 - Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en grupo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

09 - Utilizar paquetes informáticos de diseño y simulación de circuitos. Utilizar paquetes informáticos de simulación de circuitos y
sistemas electrónicos como herramienta de apoyo al diseño y análisis de funcionamiento.

10 - Obtener una visión global del concepto de sistema electrónico. Obtener una visión global del concepto de sistema, y ser capaz
de plantear estrategias de particionado hardware ¿software.

11 - Conocer las últimas tendencias en fabricación y diseño de circuitos integrados digitales multi-componente. Conocer y saber
diseñar sistemas integrados digitales que integren distintos componentes para su funcionamiento, haciendo especial hincapié en las
técnicas y metodologías para realizar su interconexión.

12 - Conocer y utilizar lenguajes de descripción de hardware. Conocer el uso de los lenguajes de descripción de hardware en
modelización, síntesis y verificación.

13 - Ser capaz de utilizar las distintas tipologías de dispositivos lógicos programables para la implementación de un sistema digital
complejo.

18 - Identificar la plataforma hardware digital idónea Identificar la plataforma hardware (microprocesador, microcontrolador, DSP,
ASIC, FPGA) más adecuada para el diseño de un sistema digital.

19 - Ser capaz de aplicar técnicas de tratamiento de la señal a sistemas electrónicos digitales y de conversión de energía.

20 - Conocer los métodos básicos en tratamiento digital de la señal. Conocer, saber diseñar e implementar filtros y transformadas en
el dominio discreto.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 18 100
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Práctica Informática 36 100

Práctica Laboratorio 54 100

Teoría Aula 72 100

Trabajo Autónomo del Alumno 324 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Actividades de evaluación

Laboratorio

Trabajos Teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 20.0 50.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0

Proyecto 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 50.0

Observación 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Seminarios, Conferencias y Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer los temas de investigación, desarrollo y aplicaciones de empresas punteras del sector electrónico.

- Conocer temas de investigación de actualidad en tecnología electrónica.

- Diseñar aplicaciones electrónicas específicas demandadas por empresas del sector electrónico.

- Conocer y utilizar paquetes de simulación y diseño electrónico profesionales.

- Verificar experimentalmente productos electrónicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La impartición de los seminarios profesionales correrá a cargo de profesionales de empresas de los sectores de actividad hacia los que se dirige la for-
mación del Máster. Algunos seminarios y conferencias serán impartidos por investigadores de prestigio invitados para que expongan temas punteros
de su especialidad. De esa manera se pretende que los seminarios y conferencias se adapten a las necesidades del entorno socioeconómico y sirvan
de escaparate de la evolución de las últimas tecnologías.
Los seminarios propuestos, sin merma de que la oferta se amplíe en cada curso académico, son los siguientes:
- Microrredes de generación distribuida
- Sistemas de alimentación ininterrumpida
- Vehículos eléctricos: filtros, cargadores embarcados e inversores de tracción
- Transversalidad, herramientas y test en diseño de sistemas FPGA
- Convertidores de Potencia Multinivel
- Programación de firmware en sistemas embebidos
- Buenas prácticas de rutado de placas de circuito impreso
- Metodología de diseños de alta velocidad en FPGA
- Medical imaging
- Wireless identification
- Avances recientes en Nanotecnología
- Biosensores
- Sistemas de potencia espaciales: sistemas electrónicos de potencia autónomos en un entorno hostil
- Introducción al calentamiento por inducción industrial. Aplicaciones y sectores
- Sistemas complejos bioinspirados
- Redes de Área Personal y Corporativa
- Wireless Sensor Networks
- Aplicaciones de los subsistemas electrónicos de comunicaciones
- Tecnología microelectrónica híbrida
- Tendencias en el sector de la energía solar fotovoltaica
- Aplicaciones industriales de arrancadores electrónicos y variadores de velocidad
- Sistemas electrónicos orientados a domótica y seguridad
- Sistemas electrónicos de comunicaciones inalámbricas de altas prestaciones
- Design methodology for microelectronic circuits
- Transferencia inalámbrica de energía
- Seminarios sobre competencias transversales

Esta materia podrá ser cursada opcionalmente como prácticas externas curriculares en empresas y centros de investigación relacionados con la tecno-
logía electrónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las actividades formativas durante las prácticas curriculares corresponden principalmente a las empresas en las que dichas prácticas se realizan y
pueden ser muy variadas, aunque la más común son las horas semanales de tutorización que el tutor en la empresa dedica al alumno. El tutor da
cuenta de estas horas en su informe obligatorio de fin de prácticas de la aplicación del SIE (Servicio Integrado de Empleo) de la UPV:

https://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/714635normalc.html

En este informe el tutor en la empresa realiza la evaluación de las prácticas, según un formulario en el que evalúa las 13 competencias transversales
de la UPV y los conocimientos teórico-prácticos del alumno. La evaluación se basa en la observación del alumno y en los resultados de sus tareas en
la empresa.

A la finalización de sus prácticas externas, los alumnos también deben rellenar un informe del SIE (ver enlace web:

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/981025normali.html ,en el que se incluye un apartado en formato libre llamado
"INFORME/MEMORIA" que deben rellenar obligatoriamente para que se les pueda reconocer adecuadamente las prácticas en empresa.

La información que debe figurar en la memoria de sus prácticas curriculares es la siguiente, según el Artículo 17 del reglamento sobre prácticas en em-
presa e instituciones de los estudiantes de la UPV:

"El estudiante elaborará y hará entrega a la unidad gestora de prácticas externas de la Universitat una memoria final, a la conclusión de las prácticas,
en los que deberán figurar, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Datos personales del estudiante.
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b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.

c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.

d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos en relación con los estudios universitarios.

e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución.

f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las prácticas.

g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. "

En caso de que este apartado del informe/memoria para el SIE no se haya rellenado, los alumnos deben entregar a sus tutores en la UPV de la prácti-
ca en empresa una memoria de las prácticas que refleje los puntos anteriores. Este informe deberá será enviado con copia al DAT (director académico
de la titulación) antes de la finalización de cada curso para integrarlo en la base de datos del máster.

Los tutores de la práctica en la UPV no la evalúan hasta que el alumno haya elaborado la memoria de prácticas. Los tutores de la UPV deben rellenar
un informe final de prácticas según un formulario del SIE similar al que rellenan los tutores en la empresa. Ver enlace web:

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/970685normalc.html

Como se puede deducir, el sistema de evaluación de las prácticas es resultado de la observación del trabajo del alumno en la empresa por parte del
tutor en la empresa y del seguimiento del tutor en la UPV. El tutor de la UPV utiliza la memoria de la práctica que realiza el alumno como información
adicional para su evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

96 - Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica en el
área de Sistemas Electrónicos

93 - Capacidad de análisis y resolución de problemas Capacidad de análisis y resolución de problemas en entornos novedosos y
multidisciplinares asociados a los Sistemas Electrónicos

94 - Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos necesarios para observar
adecuadamente los sistemas complejos objeto de estudio

95 - Capacidad de diseñar y mantener equipos e instrumentación.

1 - Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en grupo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Conocer la metodología de trabajo orientada a la investigación, el desarrollo y la innovación en equipos y sistemas
electrónicos.

02 - Conocer y saber aplicar la normativa de compatibilidad electromagnética. Aprender los conceptos asociados a la emisión de
interferencias electromagnéticas y susceptibilidad y conocer la normativa de compatibilidad electromagnética que deben cumplir
los equipos eléctricos y electrónicos comerciales, y las técnicas de medida asociadas.

03 - Saber aplicar las técnicas complejas de reducción de ruido en SS.EE. Estudiar las diferentes técnicas de reducción de ruido en
los circuitos eléctricos y electrónicos: apantallamiento, puesta a masa, aislamiento, transmisión de señales, etc.

04 - Conocer los procesos de test y fabricación de un producto electrónico. Aprender los conceptos asociados al test y fabricación
de un producto electrónico completo: placas de circuito impreso, carcasas, conectores, filtros, cableados, apantallamientos, etc.

05 - Destreza en el diseño de placas de CI, cerramientos y cableados. Adquirir destreza en las técnicas de diseño de placas de
circuito impreso, cableados y apantallamientos

08 - Saber diseñar sistemas electrónicos de potencia completos Diseñar sistemas electrónicos de potencia completos, integrando
convertidor, sensores y control tanto analógico como digital.

09 - Utilizar paquetes informáticos de diseño y simulación de circuitos. Utilizar paquetes informáticos de simulación de circuitos y
sistemas electrónicos como herramienta de apoyo al diseño y análisis de funcionamiento.

10 - Obtener una visión global del concepto de sistema electrónico. Obtener una visión global del concepto de sistema, y ser capaz
de plantear estrategias de particionado hardware ¿software.

C
SV

: 3
78

88
86

61
64

17
50

13
01

34
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/970685normalc.html


Identificador : 4310971

29 / 47

11 - Conocer las últimas tendencias en fabricación y diseño de circuitos integrados digitales multi-componente. Conocer y saber
diseñar sistemas integrados digitales que integren distintos componentes para su funcionamiento, haciendo especial hincapié en las
técnicas y metodologías para realizar su interconexión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 20 100

Teoria Seminario 40 100

Trabajo Autónomo del Alumno 108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Seminarios

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 100.0

Proyecto 0.0 100.0

Observación 0.0 50.0

NIVEL 2: Materia Técnicas Electrónicas Específicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer e implementar sistemas de instrumentación programada y virtual.

- Conocer e implementar buses y protocolos para comunicaciones industriales y redes de sensores.
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- Conocer los fundamentos físicos de los circuitos microelectrónicos sobre silicio.

- Diseñar mediante software avanzado y verificar circuitos microelectrónicos analógicos, digitales y mixtos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia incorpora contenidos especificos de tecnología electrónica que complementan otras materias.

Instrumentación programada
Instrumentación virtual
Sensores inteligentes
Redes de sensores e instrumentación en red
Buses, protocolos y sistemas de comunicaciones industriales

Fundamentos físicos de la microelectrónica
Microelectrónica analógica frente a la digital
Polarización para bloques de microelectrónica analógica
Amplificadores
Realimentación, estabilidad, osciladores
Circuitos no lineales
Convertidores A/D y D/A
Implementación de circuitos digitales sobre silicio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno adquirirá las siguientes compentecias específicas:

14 - Aprender el funcionamiento de los principales buses industriales. Aprender la estructura y el funcionamiento de los principales buses de comunica-
ciones industriales, así como los principales protocolos de comunicación.

15 - Diseñar aplicaciones de instrumentación programada y virtual. Diseñar aplicaciones de instrumentación programada y virtual, así como de monito-
rización de procesos industriales.

17 - Conocer las posibilidades de las redes de sensores y sensorización remota. Conocer las posibilidades de implementación de una red de sensores
y las comunicaciones entre éstos y las unidades centrales de gestión de la red.

22 - Conocer técnicas de diseño microelectrónico analógico, digital y mixto

23 - Conocer los fundamentos físicos de la microelectrónica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

96 - Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica en el
área de Sistemas Electrónicos

93 - Capacidad de análisis y resolución de problemas Capacidad de análisis y resolución de problemas en entornos novedosos y
multidisciplinares asociados a los Sistemas Electrónicos

94 - Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos necesarios para observar
adecuadamente los sistemas complejos objeto de estudio

95 - Capacidad de diseñar y mantener equipos e instrumentación.

1 - Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en grupo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

09 - Utilizar paquetes informáticos de diseño y simulación de circuitos. Utilizar paquetes informáticos de simulación de circuitos y
sistemas electrónicos como herramienta de apoyo al diseño y análisis de funcionamiento.

10 - Obtener una visión global del concepto de sistema electrónico. Obtener una visión global del concepto de sistema, y ser capaz
de plantear estrategias de particionado hardware ¿software.

11 - Conocer las últimas tendencias en fabricación y diseño de circuitos integrados digitales multi-componente. Conocer y saber
diseñar sistemas integrados digitales que integren distintos componentes para su funcionamiento, haciendo especial hincapié en las
técnicas y metodologías para realizar su interconexión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 6 100
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Práctica Informática 12 100

Práctica Laboratorio 18 100

Teoría Aula 24 100

Trabajo Autónomo del Alumno 108 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Laboratorio

Trabajos prácticos

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 20.0 50.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 40.0

Proyecto 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 50.0

Observación 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo de fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo de fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Integrar conocimientos del resto de materias del máster para el desarrollo de un sistema electrónico.

- Diseño y verificación de un sistema electrónico completo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de carácter integrador de los conocimientos y habilidades adquiridas, a desarrollar en el seno de un grupo de I+D o de una empresa colabora-
dora, bajo la dirección de un tutor vinculado al Máster.

Los contenidos del Trabajo de fin de Máster deberán estar relacionados con cualquier tema propio del Máster. El proyecto de Tesis de Máster deberá
ser aprobado por la Comisión Académica del mismo.

La defensa pública del Trabajo Fin de Máster es obligatoria según se establece en el artículo 15.3 del RD 1393/2007

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:

Tanto la presentación como la defensa del trabajo de fin de máster requieren, ineludiblemente, haber superado previamente todo el resto de materias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

96 - Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica Capacidad de redactar e interpretar documentación técnica en el
área de Sistemas Electrónicos

93 - Capacidad de análisis y resolución de problemas Capacidad de análisis y resolución de problemas en entornos novedosos y
multidisciplinares asociados a los Sistemas Electrónicos

94 - Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos Capacidad de utilizar herramientas e instrumentos necesarios para observar
adecuadamente los sistemas complejos objeto de estudio

95 - Capacidad de diseñar y mantener equipos e instrumentación.

1 - Desarrollar habilidades de comunicación y trabajo en grupo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Conocer la metodología de trabajo orientada a la investigación, el desarrollo y la innovación en equipos y sistemas
electrónicos.

09 - Utilizar paquetes informáticos de diseño y simulación de circuitos. Utilizar paquetes informáticos de simulación de circuitos y
sistemas electrónicos como herramienta de apoyo al diseño y análisis de funcionamiento.

10 - Obtener una visión global del concepto de sistema electrónico. Obtener una visión global del concepto de sistema, y ser capaz
de plantear estrategias de particionado hardware ¿software.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 120 100

Trabajo Autónomo del Alumno 216 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Contrato de aprendizaje

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

12.5 66.7 7,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

75 100 75,2

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

12.5 100 17,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.
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CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.
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· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2007

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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3001870-46014819 Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos-Universitat Politècnica de
València

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73654158Q ANTONIO GUILL IBAÑEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aguill@eln.upv.es 963877101 963877969 Director Departamento
Ingeniería Electrónica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52748140D FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877969 Jefe del Servicio de Procesos
Electrónicos y Transparencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación del título MUISE_1Aleg.pdf

HASH SHA1 :5104D7B267B95FB5C6DB6F476282A21D725790CC

Código CSV :378883092314817034304747
Ver Fichero: 2. Justificación del título MUISE_1Aleg.pdf

C
SV

: 3
78

88
86

61
64

17
50

13
01

34
62

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/378883092314817034304747.pdf


Identificador : 4310971

39 / 47

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistema Informaci_n Previa MUISE.pdf

HASH SHA1 :40953711B926569942B8E2BB6CF614226870C048

Código CSV :368505127800879062514917
Ver Fichero: 4.1 Sistema Informaci_n Previa MUISE.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripción Plan de Estudios MUISE_1Aleg.pdf

HASH SHA1 :4394757E7DF41CBCF7C95B86A245ED679E69A070

Código CSV :378884811237906824733305
Ver Fichero: 5.1 Descripción Plan de Estudios MUISE_1Aleg.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal Académico MUISE.pdf

HASH SHA1 :1FDF5F2CC78FEC0071DD790C14362457282738E0

Código CSV :368505336779276598584758
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico MUISE.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros RRHH disponibles MUISE.pdf

HASH SHA1 :342B94BB1066E71F9CD6104701117E30A0ACBF2B

Código CSV :368505365574126355420331
Ver Fichero: 6.2 Otros RRHH disponibles MUISE.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos, materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :96632971EA52F27C33D8795BBE9553505B3BA396
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Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores.pdf

HASH SHA1 :01A66E923983520A78392C28BCD340C8E15C727B

Código CSV :368505768573563142915942
Ver Fichero: 8.1 Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :11.1 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA.pdf
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EXPEDIENTE Nº: ABR_I_0823/2009 
ID TÍTULO: 4310971 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
03/04/2020 


 
 
Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas 


Electrónicos 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
En la mayor parte de las modificaciones presentadas, la única información disponible 
es “se actualiza”/”se adecua”. Para poder evaluar de manera adecuada las 
modificaciones presentadas y aclarar el alcance de las mismas de cara a una 
trazabilidad documental adecuada, se debe cumplimentar el Formulario de 
Modificación especificando exactamente en cada criterio lo que ha sido modificado. 
 
Además, se han realizado importantes cambios sin especificarse adecuadamente en el 
Formulario de Modificaciones, a modo de ejemplo: 
 
· En el criterio 3.3 - Competencias específicas, se ha indicado: “Se reformula la 


competencia específica 01”, cuando también se han eliminado 4 competencias 
específicas (CE14, CE15, CE16 y CE17). 


· En planificación de las enseñanzas, se han transformado materias obligatorias a 
optativas sin indicar nada en el Formulario de Modificación. 


 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación del comité evaluador, se cumplimenta en el formulario de 
modificaciones las modificaciones solicitadas en cada criterio. 
 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Se han eliminado contenidos en el módulo obligatorio que se han pasado a una 
materia optativa y que, por tanto, no va a ser cursada por la totalidad de los 
estudiantes. Con los contenidos actuales propuestos para dicho módulo obligatorio, los 
conocimientos en los ámbitos de comunicación y electrónica de algunas titulaciones 
que permiten el acceso al Máster (Tecnologías Industriales, Ingeniería Eléctrica,…), 
son insuficientes para hacer un seguimiento adecuado de ciertas materias. Se debe 
solventar este aspecto. 
 
Contestación:  
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El cambio de contenidos anteriormente obligatorios al módulo optativo “Formación 
complementaria” es el resultado de los procesos de calidad del máster puestos en 
marcha desde el inicio del actual plan de estudios en el curso 2013/14. Para ello se ha 
tenido en cuenta la información recabada de los principales actores del máster: 
alumnos y profesores. 
 
Una de las principales herramientas de revisión de los contenidos del título es la 
reunión anual de la Comisión Académica del Título (CAT) con los alumnos que han 
finalizado las asignaturas del primer curso, que son todas excepto el trabajo fin de 
máster. Estos alumnos suelen estar trabajando en una empresa o haciendo prácticas y 
realizando simultáneamente el trabajo fin de máster, en caso que no lo hayan 
acabado. Esta reunión anual es complementada con encuestas que la Entidad 
Responsable del Título (ERT) envía a estos alumnos por email cada año desde 2018 
para facilitar que todos puedan expresar su opinión. En esta reunión y encuestas se 
tratan aspectos académicos y de gestión del título que no se cubren en otras 
encuestas institucionales como la de valoración de la docencia del profesorado. 
La CAT detectó que los alumnos hacían hincapié año tras año, de manera bastante 
generalizada, que la parte relativa a circuitos sensores dentro de los contenidos 
específicos de la asignatura “Sensores y adquisición de datos” eran muy similares a 
los de los grados de preferencia de la titulación, concretamente el Grado de Ingeniería 
en Electrónica Industrial y Automática (GIEIA) y el Grado en Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación especialidad Sistemas Electrónicos (GITT_SE). La CAT confirmó 
esta redundancia tras el estudio de las guías docentes de las asignaturas de grado 
sobre sensores, lo que se comunicó a los profesores involucrados en la asignatura 
“Sensores y adquisición de datos”. Éstos concluyeron que la parte de sensores no 
aportaba conocimientos extra significativos en el máster, por lo que aceptaron la 
eliminación de estos contenidos del título. Sólo quedaba dar continuidad a la otra parte 
de la asignatura, la que trata los contenidos en adquisición de datos. 
 
La CAT también detectó en las reuniones con los alumnos que algunos alumnos ya 
habían cursado contenidos sobre sistemas de adquisición de datos en el grado de 
origen, por lo que tenía sentido pasar esos contenidos a la optatividad. 
 
Por otro lado, se detectó que en la asignatura obligatoria “Sistemas embebidos” ya se 
estaba impartiendo los conocimientos más importantes sobre comunicaciones 
industriales, por lo que la asignatura “Comunicaciones Industriales” podría tener más 
sentido como una ampliación optativa de conocimientos que como asignatura 
obligatoria. 
 
La CAT pidió la opinión a los profesores que impartían los contenidos en adquisición 
de datos y comunicaciones industriales sobre si tenía sentido fusionar ambas partes 
en una nueva asignatura optativa, a lo que contestaron que sí, aportando un borrador 
de guía docente de la nueva asignatura “Instrumentación en red y comunicaciones 
industriales” del módulo optativo “Formación complementaria”, que se propone en esta 
modificación del plan de estudios. La CAT ha comprobado que los contenidos de esta 
nueva asignatura son terminales, por lo que los alumnos que no opten por ella no 
tendrán problemas de seguimiento de otras asignaturas del título. 
 
La CAT decidió dejar a criterio de los alumnos seleccionar la asignatura adecuada 
dentro del módulo “Formación complementaria”, en función de su formación de origen 
e intereses profesionales. El Director Académico de la Titulación es el que se encarga 
institucionalmente de guiar a los alumnos personalizadamente durante el proceso de 
matrícula. 
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La CAT se ha asegurado de que los contenidos propuestos del módulo obligatorio 
puedan ser seguidos por perfiles de acceso afines como el Grado en Tecnologías 
Industriales (GITI) y el Grado en Ingeniería Eléctrica (GIE), pues este tipo de alumnos 
viene cursando el máster prácticamente desde el inicio del plan de estudios actual. 
Prácticamente todos los cursos se matriculan entre 1 y 4 alumnos con estos perfiles de 
acceso y la CAT ha observado que los alumnos han cursado con éxito las asignaturas. 
En las reuniones anuales los alumnos de ese perfil suelen comentar que el primer 
semestre requiere un esfuerzo de adaptación considerable, pero que con el apoyo de 
los profesores consiguen asimilar los conocimientos. En el segundo semestre no 
apreciamos diferencias de rendimiento académico importantes respecto a los alumnos 
procedentes de los grados de preferencia. Cabe señalar que las asignaturas 
obligatorias del nuevo plan de estudios son muy similares a las del plan de estudios 
vigente, salvo la eliminación de contenidos obligatorios que se ha explicado 
anteriormente, la inclusión de una asignatura nueva sobre diseño de circuitos impresos 
y la remodelación de la asignatura “Diseño electrónico orientado a producto” en la 
asignatura nueva “Diseño térmico y compatibilidad electromagnética en productos 
electrónicos”. Por ello, no esperamos que los alumnos que ingresen con perfiles como 
GITI y GIE en el máster vayan a tener problemas de seguimiento de las asignaturas 
del plan nuevo. Los profesores del máster son conscientes de los perfiles de acceso 
de los alumnos y no nos han comunicado problemas con este tipo de alumnos. Más 
bien al contrario, estos alumnos muestran una gran motivación por complementar su 
formación de origen, que incluye varias asignaturas en electrónica, con los contenidos 
de este máster. Suelen ser alumnos que ya están ejerciendo profesionalmente (incluso 
algunos en el sector electrónico) y que dentro de sus estudios de origen han cursado 
asignaturas optativas e incluso menciones/intensificaciones en electrónica. 
 
Los nuevos criterios de admisión propuestos en esta modificación del título favorecen 
que los titulados en GITI y GIE sean admitidos, siempre con menos puntuación en el 
criterio de la titulación que los grados de referencia GIEIA y GITT_SE, si tienen 
experiencia profesional directamente relacionada con la ingeniería electrónica, o si han 
recibido una formación universitaria o en la empresa especialmente adaptada al 
máster. Esos dos criterios forman parte del baremo de admisión que se propone en 
esta modificación del título, con un peso que puede llegar conjuntamente al 20% de la 
puntuación total. La CAT ha observado en los últimos años que aproximadamente el 
90% de los alumnos admitidos con titulación española ingresaron con un título en 
GIEIA y GITT (los de preferencia), pero que los pocos que ingresaron con GITI, GIE o 
similares siguieron adecuadamente las materias. 
 
Como consecuencia de la eliminación de contenidos en instrumentación electrónica 
del módulo obligatorio y el paso de parte de ellos a una materia optativa del módulo 
“Formación complementaria”, se propone eliminar del plan de estudios dos 
competencias: 
1) La competencia general Nº 92 “Conocer los fundamentos para el análisis y diseño 
de instrumentación. Conocer los fundamentos para el análisis y diseño de sistemas 
electrónicos de instrumentación”. 
2) La competencia específica Nº 16: “Aprender los conceptos de acondicionamiento de 
señal mediante circuitos electrónicos. Aprender los conceptos de acondicionamiento 
de señal que incluyen: sensores, ruido e interferencias, filtrado, transmisión de señal, 
convertidores AD e integración en un sistema informático. Diseñar circuitos analógicos 
para la implementación de sensores”. 
Este detalle se pasó por alto a la Entidad Responsable del Título en la primera versión 
de la solicitud de modificación que se envió a la ANECA. 
 
Se actualiza el criterio 3.1, eliminando la competencia general 92 y 3.3, eliminando la 
competencia específica 16 de la memoria. 
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En el perfil de ingreso se especifica que la lengua de impartición es el castellano, pero 
en el apartado 1.3 figura el castellano y el valenciano. Debe solventarse esta 
contradicción. 
 
Contestación: 
 
Debido al número de alumnos y el número de grupos de teoría (un grupo) y prácticas 
(de unos a dos grupos) que suele tener el título cada curso, la impartición será en 
exclusivamente en castellano. De esta manera se facilita que los alumnos 
hispanoamericanos que habitualmente cursan este título, y otros extranjeros, puedan 
seguir las clases con normalidad. 
 
Se actualiza el criterio 1.3.2.1 eliminando el valenciano como lengua de impartición del 
título. 
 
 
Dado que se contempla un reconocimiento de créditos por experiencia laboral y 
profesional acreditada, se deben aportar y reflejar en la memoria, además del 
procedimiento a seguir, las siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de 
reconocimiento de 10.8 créditos por experiencia profesional o laboral: 1) parte del plan 
de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia 
profesional y la duración mínima de la misma que podrá ser reconocida. 
 
Contestación: 
 
1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento 
El reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional se producirá 
preferentemente en la materia “Seminarios, Conferencias y Prácticas externas” (6 
ECTS) del módulo Formación Complementaria. Como se puede reconocer hasta 10,8 
ECTS por este concepto, el resto se podrá reconocer de cualquier materia del título 
excepto de la materia “Trabajo Fin de Máster”. 
 
 
2) Definición del tipo de experiencia profesional y la duración mínima de la 
misma que podrá ser reconocida. 
 
El tipo de experiencia profesional que los alumnos deben acreditar debe estar 
estrechamente relacionada con la ingeniería electrónica y tener un perfil tecnológico. 
Como mínimo se deberá aportar 160 horas de experiencia profesional acreditada. 
 
 
3) El procedimiento a seguir para el reconocimiento de créditos sigue las directrices 
de la “Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos en títulos oficiales 
de grado y máster de la Universitat Politècnica de Valencia (UPV)”, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la UPV el 26-04-2018. Enlace web: 
https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0818167.pdf 
 
Respecto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional 
acreditada se transcribe, a continuación, el contenido de la normativa en lo 
concerniente a los siguientes aspectos:  


- Limitaciones al reconocimiento 
- Criterios específicos para el reconocimiento 
- Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos 


C
SV


: 3
78


88
30


92
31


48
17


03
43


04
74


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/U0818167.pdf





5 
 


 
 
3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o 
por experiencia laboral y profesional acreditada 
En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias 
no oficiales, o los reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral 
acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser superior al 15 
por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento 
de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a 
efectos de baremación del expediente. 
… 
 
 
5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN 
TÍTULOS DE MÁSTER 
 
… 
 
5.5. Experiencia laboral y profesional  
Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones 
Académicas de Máster, podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia 
laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la actividad profesional 
acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se 
solicite reconocimiento. 
 
6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE 
CRÉDITOS 
6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos 
La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el 
plazo que se determine al efecto, según el procedimiento establecido por la 
universidad. 
En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, 
créditos obtenidos en la misma y las materias/asignaturas para las que se solicita el 
correspondiente reconocimiento de créditos. 
La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se 
aporte la documentación señalada en el apartado siguiente. En el caso de que el 
interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado al efecto, se 
considerará desistido de su solicitud. 
 
6.2. Documentación 
… 


6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral 
La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la 
aportación de la documentación que en cada caso corresponda y que seguidamente 
se indica: 
• Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización 
que considere el solicitante guarda relación con las competencias previstas en los 
estudios correspondientes. 
• Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título 
universitario con profesión regulada. 
• Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta 
como autónomos. 
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• Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha 
ejercido o realizado la actividad laboral o profesional para la que se solicita 
reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente 
ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente 
indicado. 
 
… 
 
6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos 
Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión 
Académica de la UPV u órgano en que delegue, una vez valoradas las propuestas 
remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente. 
Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el 
profesorado responsable de la impartición de la correspondiente materia/asignatura de 
la titulación. 
La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, 
materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda 
reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda 
reconocer. 
 
6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución 
Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados 
en un plazo máximo de tres meses contado desde el día siguiente a la finalización del 
correspondiente plazo de presentación de solicitudes. 
La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el 
procedimiento establecido en la Universitat Politècnica de València. 
Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por 
el procedimiento previsto para estudiantes que desean continuar estudios parciales 
españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al procedimiento específico 
establecido al efecto. 
 
6.5. Efectos del reconocimiento de créditos 
Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose 
su tipología en cada caso, señalándose el número de créditos, la denominación de 
“reconocido”, así como la calificación previamente obtenida en la materia/asignatura 
de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por 
varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación 
media ponderada de las calificaciones consideradas en función de los créditos de 
estas. 
Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán 
consideradas para la obtención de la calificación media del mismo, a excepción de los 
créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o 
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al 
expediente del interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 
29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio. 
 
… 
 
6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos 
Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar 
recurso de alzada ante el Rector de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la recepción de la misma. 
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Se incorpora al final del criterio 4.4 la información referente al reconocimiento de 
créditos por experiencia laboral que solicita el comité evaluador. 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En el apartado 5.1 “Descripción del plan de estudios” se ha eliminado una tabla de 
equivalencias que relacionaba asignaturas presentes en la modificación 1 del plan de 
estudios con las de la modificación 2. Dado que puede haber estudiantes que en su 
día comenzasen el máster con el plan de estudios de la modificación 1 y no lo 
terminasen, debe conservarse dicha tabla como referencia. 
 
Por otra parte, dado que es posible que haya estudiantes que hayan iniciado el plan de 
estudios actual y finalicen con el propuesto en esta modificación, debería añadirse una 
tabla de equivalencias que relacione las asignaturas de la modificación 2 del plan de 
estudios con la modificación presentada en esta memoria. 
 
 
Contestación: 
 
Se añade dos tablas de reconocimiento de créditos. La primera representa la 
adaptación del plan de estudios antiguo de 120 ECTS al plan de estudios actualmente 
vigente de 72 ECTS. La segunda tabla representa el reconocimiento de créditos 
previsto para los alumnos que hayan cursado las asignaturas del plan de estudios 
actualmente vigente y tengan que pasar al plan de estudios modificado propuesto en 
esta solicitud. Dicha tabla fue aprobada por la Comisión Académica del título (CAT). 


 


Tabla de reconocimiento de créditos del plan de estudios antiguo de 120 ECTS al 
plan de estudios vigente antes de la presente solicitud de modificación del título 
(plan 2013/14, con fecha de efectos en el RUCT 25/06/2013). NOTA: 
Ob=obligatorio, Opt=optativo.  


PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE (72 ECTS) ANTIGUO PLAN DE ESTUDIOS (120 
ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECT
S Cód. Asignatura Carácter ECTS 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Convertidores 
Electrónicos de Potencia 
(33074) 


Ob 6 31336 


Diseño de 
Sistemas 
Electrónicos de 
Potencia 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño Electrónico 
Orientado a Producto 
(33072) 


Ob 6 
31332 


 


Electrónica 
Industrial Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Procesado de Señal en 
Sistemas Electrónicos 
(33068) 


Ob 4,5 31334 
Técnicas de 
Modulación y 
Demodulación 


Opt 4 


Fundamentos de 
Sistemas 


Sistemas Digitales 
Programables (33069) Ob 4,5 31329 Sistemas 


Electrónicos Ob 6 
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Electrónicos Digitales 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Embebidos 
(33070) Ob 4,5 31337 


Técnicas 
Analógicas 
Especiales 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sensores y Adquisición 
de datos (33073) Ob 6 31333 


Instrumentación 
Industrial Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Procesado de Señal en 
Sistemas Electrónicos 
(33068) 


Ob 4,5 31341 
Tratamiento 
Digital de la Señal Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas de 
Comunicaciones 
Industriales (33071) 


Ob 4,5 31344 
Subsistemas 
Electrónicos de 
Comunicaciones 


Opt 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sensores y Adquisición 
de datos (33073) Ob 6 31345 


Transductores y 
Adquisición de 
datos 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Digitales 
Programables (33069) Ob 4,5 31346 


Diseño de 
Sistemas 
Integrados 
Digitales 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño Electrónico 
Orientado a Producto 
(33072) 


Ob 6 31347 
Electroacústica y 
Sistemas de Audio Opt 6 


Fundamentos de 
sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Embebidos 
(33070) 


Ob 4,5 31349 
Sistemas 
electrónicos 
avanzados 


Opt 6 


Fundamentos de 
sistemas 
Electrónicos 


Convertidores 
Electrónicos de Potencia 
(33074) 


Ob 6 31351 Electrónica de 
potencia Opt 6 


Fundamentos de 
sistemas 
Electrónicos 


Sistemas de 
Comunicaciones 
Industriales (33071) 


Ob 4,5 31690 
Técnicas 
analógicas 
avanzadas 


Opt 4 


Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Sistemas Integrados 
Digitales (33079) 


Opt 6 31642 
Codiseño y 
verificación 
hardware-software 


Opt 5 


 Sistemas 
Electrónicos 
Digitales Electrónica de Equipos 


Audiovisuales (33081) 


Opt 6 31645 


Implementación de 
sistemas de 
comunicaciones 
digitales 


Opt 5 


Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Procesado Digital de la 
Señal en FPGA (33080) 


Opt 6 31646 Tratamiento digital 
de la señal en fpga Opt 5 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 


Sistemas de generación 
en energías renovables 
(33076) 


Opt 6 31648 
Sistemas 
electrónicos de 
conversión de 


Opt 5 
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Energía energía 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Control electrónico de 
accionamientos y 
sistemas de tracción 
(33075) 


Opt 6 31649 
Convertidores de 
potencia 
conmutados 


Opt 5 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Sistemas digitales de 
control de potencia 
(33078) 


Opt 6 31650 
Sistemas digitales 
de control 
industrial 


Opt 5 


Seminarios 
Profesionales 


Seminarios Profesionales 
(33082) Ob 6 31959 Seminarios 


profesionales Opt 8 


 


Tabla de reconocimiento de créditos del plan de estudios vigente (plan 2013/14, con 
fecha de efectos en el RUCT 25/06/2013) al nuevo plan de estudios cuya 
modificación se solicita. NOTA: Ob=obligatorio, Opt=optativo. 


NUEVO PLAN DE ESTUDIOS PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 


Materia Asignatura Carácter ECT
S Cód. Asignatura Carácter ECTS 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Convertidores 
Electrónicos de Potencia Ob 6 33074 


Convertidores 
Electrónicos de 
Potencia 


Ob 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño Térmico y 
Compatibilidad 
Electromagnética en 
Productos Electrónicos 


Ob 6 
33072 


 


Diseño Electrónico 
Orientado a 
Producto Ob 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Procesado de Señal en 
Sistemas Electrónicos Ob 4,5 33068 


Procesado de Señal 
en Sistemas 
Electrónicos 


Ob 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Digitales 
Programables Ob 4,5 33069 


Sistemas Digitales 
Programables Ob 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Embebidos Ob 4,5 33070 
Sistemas 
Embebidos Ob 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño de Circuitos 
Impresos Ob 6 33073 


Sensores y 
Adquisición de 
datos 


Ob 6 


Técnicas 
Electrónicas 
Específicas 


Instrumentación en red y 
comunicaciones 
industriales 


Opt 6 33071 
Sistemas de 
Comunicaciones 
Industriales 


Ob 4,5 


Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Sistemas Integrados 
Digitales Opt 6 33079 


Sistemas 
Integrados 
Digitales 


Opt 6 
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 Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Electrónica de Equipos 
Audiovisuales Opt 6 33081 


Electrónica de 
Equipos 
Audiovisuales 


Opt 6 


Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Procesado Digital de la 
Señal en FPGA Opt 6 33080 


Procesado Digital 
de la Señal en 
FPGA 


Opt 6 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Sistemas de generación 
en energías renovables 


Opt 
6 33076 


Sistemas de 
generación en 
energías 
renovables 


Opt 
6 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Control electrónico de 
accionamientos y 
sistemas de tracción 


Opt 
6 33075 


Control electrónico 
de accionamientos 
y sistemas de 
tracción 


Opt 
6 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Sistemas digitales de 
control de potencia 


Opt 
6 33078 Sistemas digitales 


de control de 
potencia 


Opt 
6 


Seminarios 
Profesionales 


Seminarios Profesionales 
y Conferencias Opt 6 33082 Seminarios 


profesionales Ob 6 


 
 


Se incorpora esta información en el documento pdf adjunto al criterio 5.1. 


 
Se indica que “La oferta de asignaturas optativas del módulo “Especialización” y 
“Formación Complementaria” estará condicionada por la capacidad docente de los 
departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se 
ofertarán asignaturas si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de 
carga docente excesivo, o si se espera una baja matrícula. Independientemente de las 
asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura 
que adquirirá las competencias que definen el título”. Dado que existen dos 
especialidades, para las cuales es necesario haber cursado al menos 18 créditos 
optativos de la materia correspondiente a cada especialización, debe asegurarse que, 
como mínimo, la oferta será de 18 ECTS de cada materia optativa, o bien eliminar las 
especialidades. 
 
Contestación: 
Sobre la apreciación de que se deba ofertar como mínimo 18 ECTS de cada materia 
optativa de especialización, cabe realizar una aclaración. Si un curso académico la 
universidad no dotara a la ERT de suficientes créditos para poner en marcha todas las 
asignaturas optativas, se iría reduciendo la optatividad ofertando menos asignaturas. 
En primer lugar, de las dos asignaturas optativas del módulo “Formación 
complementaria” sólo se ofertaría una. Si aun así no fuera suficiente, sólo se ofertaría 
uno de los dos bloques de especialización, según los criterios que estime la ERT en su 
momento. Estos criterios se podrían basar en qué especialidad tiene mayor demanda 
por parte de los alumnos. En caso de equilibrio en la demanda, se podría ofertar una 
sola especialidad de manera alternada cada curso.  
En cualquier caso, el estudiante recibiría los 18 ECTS de una materia completa del 
módulo de especialidad, con lo que cursaría los 72 ECTS del máster. 
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En la materia “Seminarios, conferencias y prácticas externas” deben incluirse 
actividades formativas y sistemas de evaluación relativas a la opción de cursar 6 
ECTS de prácticas externas. 
 
Contestación: 
Las actividades formativas durante las prácticas curriculares corresponden 
principalmente a las empresas en las que dichas prácticas se realizan y pueden ser 
muy variadas, aunque la más común son las horas semanales de tutorización que el 
tutor en la empresa dedica al alumno. El tutor da cuenta de estas horas en su informe 
obligatorio de fin de prácticas de la aplicación del SIE (Servicio Integrado de Empleo) 
de la UPV:  
https://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/714635normalc.html 
En este informe el tutor en la empresa realiza la evaluación de las prácticas, según un 
formulario en el que evalúa las 13 competencias transversales de la UPV y los 
conocimientos teórico-prácticos del alumno. La evaluación se basa en la observación 
del alumno y en los resultados de sus tareas en la empresa. 
A la finalización de sus prácticas externas, los alumnos también deben rellenar un 
informe del SIE (ver enlace web: 
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/981025normali.html ,en 
el que se incluye un apartado en formato libre llamado "INFORME/MEMORIA" que 
deben rellenar obligatoriamente para que se les pueda reconocer adecuadamente las 
prácticas en empresa. 
La información que debe figurar en la memoria de sus prácticas curriculares es la 
siguiente, según el Artículo 17 del reglamento sobre prácticas en empresa e 
instituciones de los estudiantes de la UPV: 
"El estudiante elaborará y hará entrega a la unidad gestora de prácticas externas de la 
Universitat una memoria final, a la conclusión de las prácticas, en los que deberán 
figurar, entre otros, los siguientes aspectos: 


a) Datos personales del estudiante. 
b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación. 
c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 
departamentos de la entidad a los que ha estado asignado. 
d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 
adquiridos en relación con los estudios universitarios. 
e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su 
resolución. 
f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las 
prácticas. 
g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. " 
 
En caso de que este apartado del informe/memoria para el SIE no se haya rellenado, 
los alumnos deben entregar a sus tutores en la UPV de la práctica en empresa una 
memoria de las prácticas que refleje los puntos anteriores. Este informe deberá será 
enviado con copia al DAT (director académico de la titulación) antes de la finalización 
de cada curso para integrarlo en la base de datos del máster. 
 
Los tutores de la práctica en la UPV no la evalúan hasta que el alumno haya elaborado 
la memoria de prácticas. Los tutores de la UPV deben rellenar un informe final de 
prácticas según un formulario del SIE similar al que rellenan los tutores en la empresa. 
Ver enlace web:  
http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/infoweb/siepract/info/970685normalc.html 
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Como se puede deducir, el sistema de evaluación de las prácticas es resultado de la 
observación del trabajo del alumno en la empresa por parte del tutor en la empresa y 
del seguimiento del tutor en la UPV. El tutor de la UPV utiliza la memoria de la práctica 
que realiza el alumno como información adicional para su evaluación. 
 
Se incorpora esta información en el campo observaciones de esta materia. 
 
En la materia “seminarios y conferencias” el sistema de evaluación “Observación” 
puede suponer el 100 de la evaluación. Dado que dicho sistema de evaluación, como 
instrumento para la evaluación de la adquisición de las competencias por parte del 
estudiante, es bastante diferente y limitado respecto al resto de procedimientos, debe 
modificarse la ponderación máxima para que, en ningún caso, pueda ser el único 
sistema de evaluación utilizado. 
 
 
Contestación: 
Se propone que el sistema de evaluación “observación” pueda suponer como máximo 
el 50% de la evaluación en la materia “seminarios y conferencias”. 
 
Se actualiza esta ponderación en el sistema de evaluación “Observación” en la materia 
“Seminarios y conferencias”. 
 
De igual manera, se debe limitar las ponderaciones máximas del sistema de 
evaluación: "11 Observación", que en algunas materias llega hasta el 50%. 
 
Y, por otra parte, se deben establecer unas horquillas de las ponderaciones de los 
sistemas de evaluación coherentes a cada materia. 
 
Contestación: 
En aquellas materias que tienen como ponderación máxima del 50% el sistema de 
evaluación “observación”, se reduce esta ponderación máxima al 40%. Esto afecta a 
las materias: “Fundamentos de Sistemas Electrónicos”, “Sistemas Electrónicos de 
Conversión de Energía”, “Sistemas Electrónicos Digitales” y “Técnicas Electrónicas 
Específicas”.  
 
Para aumentar la coherencia de los sistemas de evaluación de cada materia, se 
propone homogeneizar los sistemas de evaluación de las materias optativas, 
exceptuando la materia “Seminarios, Conferencias y Prácticas Externas”. Se cambia 
ligeramente el sistema de evaluación de la materia “Técnicas Electrónicas Específicas” 
para que coincida con las de las materias optativas “Sistemas Electrónicos de 
Conversión de Energía” y “Sistemas Electrónicos Digitales”, según la siguiente tabla: 
 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen oral 20% 50% 


Prueba escrita de respuesta abierta 0% 40% 


Pruebas objetivas (tipo test) 0% 40% 


Trabajo académico 0% 50% 


Proyecto 0% 50% 
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Observación 0% 40% 


 
 
Se actualiza esta información en los sistemas de evaluación de las materias afectadas. 
 
En los sistemas de evaluación para la materia Trabajo Fin de Máster debe explicitarse 
que será obligatoria la defensa pública del mismo, según se establece en el artículo 
15.3 del RD 1393/2007." 
 
Contestación: 
Aceptamos incluir el párrafo: “La defensa pública del Trabajo Fin de Máster es 
obligatoria según se establece en el artículo 15.3 del RD 1393/2007." 
 
Se incorpora este párrafo en la materia Trabajo fin de máster. 
 
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
En la justificación se incluye el siguiente párrafo: "Cada título adaptaría estas trece 
competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de una tabla donde se 
relacionan las competencias transversales (o dimensiones competenciales) de la UPV 
con las competencias propias del título (específicas y generales/básicas). 
Consecuentemente, como cada competencia del título está asignada en una o varias 
materias, a través de esta tabla de relación se termina asignando cada competencia 
transversal a una o varias materias del título." Se recomienda asignar las 
competencias transversales a las materias. 
 
Contestación: 
La siguiente tabla asigna las 13 competencias transversales de la UPV (CTx) a las 
materias del título. 
 


 Fundamentos 
de Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas 
Electrónicos 


de 
Conversión 
de Energía  


Sistemas 
Electrónicos 


Digitales 


Técnicas 
Electrónicas 
Específicas 


Seminarios, 
Conferencias 


y Prácticas 
Externas 


Trabajo 
Fin de 
Máster 


CT1: 
Comprensión e 


integración 


X     X 


CT2: Aplicación y 
pensamiento 


práctico 


X     X 


CT3: Análisis y 
resolución de 


problemas 


X X X   X 


CT4: Innovación, 
creatividad y 


     X 
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emprendimiento 


CT5: Diseño y 
proyecto 


X   X  X 


CT6: Trabajo en 
equipo y 
liderazgo 


X     X 


CT7: 
Responsabilidad 


ética, 
medioambiental 


y profesional 


     X 


CT8: 
Comunicación 


efectiva 


 X X   X 


CT9: 
Pensamiento 


crítico 


X   X  X 


CT10: 
Conocimiento de 


problemas 
contemporáneos 


X     X 


CT11: 
Aprendizaje 
permanente 


     X 


CT12: 
Planificación y 


gestión del 
tiempo 


X     X 


CT13: 
Instrumental 


específica 


X     X 


 
Se incorpora esta información en el documento pdf adjunto al criterio 5.1 y en el 
criterio 5.5.1.5.2 de cada materia. 
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Punto 2. Justificación 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentado el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 
 
 


Uno de los factores que motivó en su origen la propuesta de máster en “Ingeniería 
de Sistemas Electrónicos” fue la reconversión del programa de doctorado 
“Ingeniería Electrónica” de la Universidad Politécnica de Valencia al marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior, siguiendo las directrices del RD 56/2005. 
Se previó que una parte importante del alumnado que en el futuro hubiera cursado 
el programa de doctorado a extinguir se matriculara en el máster, por lo que el 
análisis de los datos de matrícula en los últimos años antes de la reconversión 
supuso un indicador de primer nivel para valorar la futura demanda del máster 
desde la perspectiva de acceso a estudios de doctorado y realización de una tesis 
doctoral. 


ALUMNOS MATRICULADOS EN EL PROGRAMA DE DOCTORADO INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA 


- CURSO 2003-2004: 52 alumnos matriculados 


- CURSO 2004-2005: 46 alumnos matriculados 


- CURSO 2005-2006: 50 alumnos matriculados 


- Nº de alumnos procedentes de otros centros en el periodo 2000-2004: 58 


- Porcentaje de alumnos que han obtenido el DEA en el mismo periodo: 78% 


- Tesis defendidas con éxito en los últimos tres años: 24 


De los datos expuestos se dedujo que el programa de doctorado se había 
consolidado como una oferta interesante para los alumnos que desearan realizar 
una tesis doctoral en las áreas relacionadas con la electrónica, destacando el 
elevado número de estudiantes que habían superado la etapa de formación 
avanzada y obtenido el Diploma de Estudios Avanzados. Por su parte, el alto 
número de alumnos procedentes de otros centros, la mayoría procedentes de 
universidades latinoamericanas, reflejaba el interés que el programa ha despertado 
fuera del entorno de la Universidad Politécnica de Valencia. Con el máster se 
pretendió potenciar este papel de “polo atractor de conocimiento” que había venido 
siendo el programa de doctorado, planteando como reto la mejora continua de la 
calidad de los contenidos, de su actualidad y aplicabilidad, de manera que se 
ampliara el número de alumnos de otras Universidades, tanto nacionales como 
internacionales, que se sintieran estimulados a cursar estudios de posgrado en 
electrónica en la Universidad Politécnica de Valencia. 


El segundo de los factores que motivó la propuesta del máster y condicionó de 
forma importante sus contenidos fue el complementar y ampliar la oferta de la 
Universidad Politécnica de Valencia con la formación de profesionales altamente 
cualificados en el manejo, el diseño y la experimentación de equipos y sistemas 
electrónicos, haciendo especial énfasis en sus aplicaciones industriales, la 
conversión de energía y en las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
En este sentido, estudios de empleabilidad y demanda profesional relevantes, como 
los llevados a cabo por Space Careers (https://www.space-careers.com) y el World 
Electronics Forum (https://www.wefonline.org/) destacan la alta demanda que los 
titulados en electrónica tienen en toda Europa, constituyendo uno de los perfiles 
mejor valorados por los empresarios. Asimismo, puede destacarse que los 
contenidos del máster abarcan una parte importante de los cubiertos por la 
prestigiosa asociación internacional IEEE (The Institute of Electric and Electronics 


C
SV


: 3
78


88
30


92
31


48
17


03
43


04
74


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Engineers), que supone un referente para centenares de miles de ingenieros 
eléctricos, electrónicos e informáticos de todo el mundo que trabajan tanto en el 
entorno académico como en el empresarial. 


Para garantizar que los contenidos del máster se adapten de la forma más dinámica 
posible a las necesidades del entorno socioeconómico de la Comunidad Valenciana, 
se cuenta con la colaboración de empresas de diversos sectores de actividad que 
producen, o apoyan a la producción de, bienes de equipo en la Comunidad como, 
entre otras, Mahle Electronics (electrónica en automoción), Stadler (tracción 
ferroviaria), Analog Devices (fabricación de dispositivos microelectrónicos), 
AustriaMicrosystems (diseño microelectrónico), Power Electronics (Convertidores 
electrónicos de potencia en el sector eléctrico, energías renovables y tracción 
eléctrica), GH Electrotermia (Calentamiento inductivo industrial), Celestica 
(fabricación de circuitos impresos y equipos para los sectores aeroespacial y 
defensa), Maxlinear (diseño y desarrollo de circuitos integrados), Fermax Design & 
Development (diseño y fabricación de video porteros, sistemas domóticos y de 
control de acceso), DAS Photonics (desarrollo de tecnología fotónica para los 
sectores aeroespacio, defensa y espacio), etc. Dichas empresas colaboran con el 
máster mediante la impartición de seminarios, la oferta de becas a estudiantes, 
prácticas en empresas de los alumnos, etc.. En los últimos años la contratación de 
los egresados del título por parte de estas empresas y otras extranjeras ha sido 
altísima. 


Se puede afirmar que los egresados del título tienen una demanda empresarial muy 
alta, lo que explica la alta demanda del título por parte de los alumnos de grado. 


 


 


BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


Desde la puesta en marcha del plan de estudios actual en el curso 2013/14, la 
Comisión Académica del Título (CAT) ha venido realizando reuniones y encuestas a 
los alumnos y empresas colaboradoras sobre los contenidos académicos del máster 
y la actualización del perfil de los egresados. Se ha detectado pequeños solapes con 
asignaturas de los grados de procedencia de los alumnos y carencias en otros 
contenidos. Concretamente, tanto las empresas del entorno como algunos alumnos 
indicaron la necesidad de integrar conocimientos más extensos sobre el diseño de 
placas de circuito impreso y sobre reducción de ruido y compatibilidad 
electromagnética en productos electrónicos. También se detectó una carencia en 
diseño microelectrónico analógico y mixto, así como solapes con asignaturas de 
grado en sensores y acondicionamiento de señal. La actual propuesta de plan de 
estudios es fruto de una reflexión sobre los aspectos anteriores. 


Por otro lado, se ha detectado una altísima demanda de titulados de este máster, 
por lo que se solicita el aumento de plazas, tras haber comprobado que los espacios 
académicos (aulas y laboratorios) y el profesorado se adecúan a este aumento. 


Finalmente, se ha detectado la necesidad de afinar los procesos de admisión de los 
alumnos, en el sentido de evaluar con más detalle la adecuación al título de: la 
titulación de origen, la formación adicional universitaria y no universitaria, la 
motivación por el máster y la experiencia profesional. 
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2.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No procede. 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el 
“Documento Marco de la UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se 
establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV para la 
transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del 
R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV 
de propuestas de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las 
correspondientes comisiones de planes de estudio y aprobadas las propuestas por 
los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de 
Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de 
Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en 
exposición pública durante 14 días naturales, pudiendo cualquier miembro de la 
Comunidad universitaria presentar las alegaciones que estime oportunas.  


Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de 
Estudios contesta tanto al informe técnico como a las alegaciones y se presenta el 
expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si 
procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su 
debate y en su caso aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades 
para el inicio del proceso de verificación. 


 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 
Los doctores que forman parte integrante del profesorado del máster establecieron 
entrevistas con empresas del sector electrónico ubicados en el entorno 
socioeconómico de la Comunidad Valenciana, con el fin de conocer el perfil 
demandado por las empresas. De esta forma el carácter profesional del máster 
puede ser atendido en este procedimiento de consulta. 
 
Cabe señalar que el profesorado del máster tiene una intensa actividad de 
transferencia de tecnología hacia las empresas del entorno, que sirve para recabar 
información sobre las necesidades que deben ser cubiertas por el plan de estudios y 
sobre su satisfacción con los egresados del título. 
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Por otro lado, la comisión académica del título ha establecido como mecanismo 
habitual una encuesta que se envía a las empresas colaboradoras con el máster 
cada dos años, en la que se les sondea sobre la relevancia y actualización del perfil 
de egreso de los estudiantes. Una enumeración de dichas empresas es: Fermax 
Design & Development S.L., Analog Devices SLU, DAS Photonics, ams Spain R&D 
S.L., Mahle Electronics S.L.U., Stadler Rail Valencia S.A.U., AustriaMicrosystems, 
Power Electronics España S.L., Maxlinear Hispania S.L.U., GH Electrotermia, etc. 
 
Cada curso las empresas colaboradoras con el máster y aquellas interesadas son 
contactadas por la dirección académica del máster para impartir seminarios 
profesionales. Este contacto sirve para sondearlas sobre su opinión sobre la 
formación de los egresados y las últimas tendencias de la tecnología electrónica en 
la industria. 
Desde el punto de vista de investigación, la recogida de información sobre la 
elaboración del plan de estudios se realiza de manera natural porque prácticamente 
todos los profesores que imparten docencia en el título desarrollan su investigación 
en los Institutos de investigación ubicados en el entorno: Iteam, ITACA, I3M, IFIC, 
etc. 
Por último, la Universitat Politècnica de Valencia envía encuestas periódicas a las 
empresas que ofrecen prácticas a los alumnos sobre su satisfacción con el perfil 
formativo. Encuestas similares se envían a los egresados del título que ya están en 
el ejercicio profesional. La CAT se encarga de evaluar esas encuestas y de 
introducir acciones de mejora, bien como cambios en las guías docentes de las 
asignaturas, bien como cambios en el plan de estudios. 
 


 
3. Objetivos y competencias 
 


El máster aspira a ofrecer una oferta formativa con una doble vertiente académica 
y profesional. 


Esta dualidad se ve facilitada por el carácter tecnológico y enormemente dinámico 
de la Tecnología Electrónica, lo que permite conjugar de forma adecuada la 
formación encaminada hacia el desempeño profesional y la impartición de 
contenidos que se sitúan en la frontera del conocimiento. Los objetivos generales 
del máster son: 


1. Reconvertir el programa de doctorado Ingeniería Electrónica de la Universidad 
Politécnica de Valencia, distinguido con la mención de calidad del Ministerio de 
Educación, para adaptar tanto la estructura como sus contenidos al marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior y facilitar la proyección internacional de la 
oferta formativa. 


2. Potenciar la colaboración de la Universidad Politécnica de Valencia con el tejido 
industrial de la Comunidad Valenciana, creando vínculos permanentes que de forma 
dinámica permitan adaptar la oferta formativa a las necesidades de su entorno. 


3. Formar profesionales de alta cualificación en el área de la tecnología electrónica 
y sus aplicaciones industriales y del sector de la información y las comunicaciones, 
que enriquezcan el entorno socioeconómico de la Comunidad Valenciana. 


4. Formar investigadores altamente cualificados que se sitúen en la frontera del 
conocimiento de las áreas descritas y puedan integrarse rápidamente tanto en 
laboratorios de I+D+i de empresas tecnológicas como en centros de investigación. 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 
 
En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita 
que la Universitat Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia 
modelos de formación que logren que sus estudiantes adquieran las competencias 
necesarias para poder tener una adecuada inserción laboral. Esta formación debe 
verse desde una perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las 
personas, que abarca tanto el grado como el posgrado. 
Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo 
objetivo principal es acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes 
egresados en cualquiera de los títulos oficiales impartidos en la Universitat 
Politècnica de València. En mayor o menor medida, las competencias específicas se 
enseñan, se trabajan y son adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la 
superación de las diferentes materias de los planes de estudio. Las competencias 
transversales también se han enunciado y se han asignado a diferentes materias, 
pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos oficiales de la 
UPV y, por supuesto, evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por 
parte de todos los alumnos, ha sido necesario implantar este proyecto institucional. 
 
En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 
 


 Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias 
transversales, definiendo dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


 Acreditar la adquisición de dichas competencias. 
 Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 
 Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, 


teniendo en cuenta los distintos enfoques recogidos en los referentes 
nacionales e internacionales. 


 Definir las trece competencias transversales de la UPV. 
 Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando 


diferentes vías o estrategias. 
 Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias 


transversales que sean flexibles e innovadores. 
 Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas 


competencias en todos los títulos impartidos en nuestra universidad. 
 Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 
 Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a 


estar en situación de: 
 Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de 


otros egresados y, en consecuencia, hacer más atractivos los estudios 
ofertados frente a ofertas similares de otras universidades. 


 Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los 
empleadores. 


 Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones 
internacionales. 


  
A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron 
los siguientes referentes normativos: 
 
1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, recogía que en los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales se debían incluir una 
relación de competencias que los estudiantes debían adquirir durante sus estudios. 
Para lograr este objetivo también se afirmaba la necesidad de poner el énfasis en 
los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los procedimientos 
para evaluar su adquisición. 
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2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el 
apartado 3, que se deben identificar y definir las competencias exigibles para 
otorgar el título, insistiendo el apartado 8 en la necesidad de definir un 
procedimiento general para valorar progreso y resultados de aprendizaje de 
estudiantes. En la guía de apoyo para la memoria de verificación se indica que las 
competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada por el 
Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), 
según su nivel de concreción: competencias básicas o generales, competencias 
específicas y competencias transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los 
títulos deben ajustarse a las disposiciones establecidas por el gobierno para dicho 
título en las órdenes ministeriales correspondientes. 
 
Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de 
ABET (para las titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, Ingeniero Industrial e Ingeniero de Telecomunicación): 
 


 Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos 
listados de competencias y múltiples fuentes de competencias con enfoques 
diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, referentes 
internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 


 Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las 
competencias o “student outcomes” requeridos por la agencia ABET para los 
títulos de ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran definido e 
implementado de manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación 
de la adquisición de las competencias.  


 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de 
las competencias de los títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se 
planteó comparar estos distintos referentes para simplificar la definición y el 
número de competencias transversales, incluyendo en la propuesta las 
competencias generales o básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en 
la Normas CIN (en el caso de la profesiones que habilitan para el ejercicio de una 
actividad profesional regulada en España) y las competencias recogidas en 
referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la 
UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales 
que cumplían con el cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso 
sistemático de trabajo sobre las mismas, que ya pasarían a llamarse 
competencias transversales UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar 
en disposición de evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración. 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico. 
CT-03. Análisis y resolución de problemas. 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento. 
CT-05. Diseño y proyecto. 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo. 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. 
CT-08. Comunicación efectiva. 
CT-09. Pensamiento crítico. 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos. 
CT-11. Aprendizaje permanente. 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo. 
CT-13. Instrumental específica. 
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Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y 
máster), aunque evidentemente se adquirirán a distinto nivel a lo largo del 
aprendizaje de los alumnos. También quedan definidos los niveles de adquisición 
distintos para grado y para máster, a través de los resultados esperados de 
aprendizaje de cada una de las 13 competencias. 
 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría 
a través de una tabla donde se relacionan las competencias transversales (o 
dimensiones competenciales) de la UPV con las competencias propias del título 
(específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del 
título está asignada en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se 
termina asignando cada competencia transversal a una o varias materias del título.  
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Las modificaciones solicitadas se implantaran en el curso académico (2020-2021) 
 


 


 
 


2007/2008 
 
 


 


    Curso de implantación  


10. Calendario de implantación 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE PROCESOS ELECTRÓNICOS Y TRANSPARENCIA 
 
 
Con  la entrada en vigor de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  Jurídico del Sector 
Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  la Universitat Politècnica de València  como persona  jurídica debe 
acceder  a  las  Sedes  Electrónicas  del  Sector  Público  para  realizar  trámites  en  el  seno  de 
procedimientos  administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir 
notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
Habiendo transcurrido un periodo de tiempo desde la entrada en vigor de las leyes citadas es 
necesario  definir  una  metodología  de  acceso  a  las  sedes  Electrónicas  de  las  diferentes 
Entidades  del  Sector  Público  al  objeto  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  de  diferentes  actividades  que  tienen  lugar  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València.  
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es  conveniente que  recaigan en el  Jefe del  Servicio de Procesos Electrónicos  y 
Transparencia,  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca, mediante  la  emisión  a  su  nombre  de  un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar  en  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca,  Jefe  del  Servicio  de  Procesos  Electrónicos  y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación. 
 


b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 
Entidades del Sector Público. 


 
 
El Rector. Francisco José Mora Mas. 


Id: UPV-GENFirma-4552 Cod. Verificació: FEFDUA8MBE2448EC


URL Verif: https://sede.upv.es/oficina_tactica/
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación, 
procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 
ingreso 
 
La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar 
a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, 
para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página Web con una 
sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, 
valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, 
la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes… 


 


 
Por otra parte, la Universidad Politécnica de Valencia edita, en tres idiomas, una 
Guía de estudios en formato CD. Los ejemplares (en torno a los 7.000) se envían 
por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se 
reparten en mano en las ferias del sector de la educación a las que asista la 
Universidad, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 
Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el 
Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, 
Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por personal 
cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 
 
Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en junio 
y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta de 
titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


 
Finalmente toda la información que requiere el estudiante, particularizado al 


Máster en Ingeniería de Sistemas Electrónicos, es centralizada en la web : 
http://www.upv.es/titulaciones/MUISE, con el fin de que conozcan de manera 
sencilla y directa la planificación académica, horarios, calendarios de actividades, 
ofertas de prácticas de empresa y becas disponibles para el máster en cuestión. 


 
Perfil de ingreso recomendado 
 
El perfil de ingreso al máster recomendado corresponde al Grado en 


Electrónica Industrial y Automática y al Grado en Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación con especialidad Electrónica. La lengua de impartición de este 
máster es el castellano. 
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Máster Universitario en Ingeniería 
de Sistemas Electrónicos  


5.1 Descripción del Plan de Estudios  
 


Estructura 


El máster se estructura en los siguientes módulos formativos:  


• Módulo Común. El estudiante cursará un máximo de 30 créditos, los cuales 
son obligatorios para todos los alumnos. 
 


• Módulo de Especialización. En este bloque el estudiante cursará 18 créditos 
de materias que dependerán de la especialidad elegida. 


• Módulo de Formación Complementaria. Este módulo consiste en 12 ECTS. 


Por un lado, el estudiante elegirá 6 créditos de entre dos asignaturas 


optativas de la materia "Técnicas Electrónicas Específicas". 


Por otro lado, el alumno elegirá otros 6 créditos de la materia "Seminarios, 


Conferencias y Prácticas externas". Si el alumno opta por la asignatura de 6 


ECTS "Seminarios Profesionales y Conferencias", éste deberá elegir entre 


una oferta variada de seminarios y conferencias hasta completar 6 ECTS. 


Cada seminario o conferencia tiene una asignación variable de entre 0,5 y 2 


ECTS. 


Los alumnos que no opten por la asignatura "Seminarios y Conferencias" 


podrán cursar 6 créditos de prácticas curriculares externas en empresas o 


centros de investigación. 


• Módulo Trabajo fin de Máster: El estudiante finalmente realizará el módulo 


correspondiente al Trabajo de fin de Máster de 12 créditos. 


 
Podrán solicitar la admisión en el Máster todos aquellos titulados que cumplan las 
condiciones establecidas en el RD1393/2007.  
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Los módulos y materias del plan de estudios se especifican a continuación:  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Secuenciación de materias del Ert D. Ing. Electrónica 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 
Curso 1 Técnicas Electrónicas Específicas 


Formación Complementaria 
Sistemas Electrónicos Digitales 
Especialización 


Fundamentos de Sistemas Electrónicos 
(25.5 ECTS) Común 


Fundamentos de Sistemas Electrónicos 
(4.5 ECTS) Común 


 Sistemas Electrónicos de Conversión de 
Energía Especialización 


 Seminarios, Conferencias y Prácticas 
externas Formación Complementaria 


Curso 2 Trabajo de fin de Máster Trabajo de fin de 
Máster 


 


 
 
 
El Documento Marco de la UPV establece la relación entre el ECTS y la cantidad de 
horas de trabajo presencial y no presencial que deberá soportar el alumno. Para 
todas las actividades formativas se toma que 1 ECTS equivale a 10 horas de trabajo 
presencial y entre 15 y 20 horas de trabajo no presencial (trabajo personal del 
alumno) 
 


Módulos Materias 


Común 
(30 ECTS) 


Fundamentos de Sistemas Electrónicos 
(30 ECTS) 
Obligatoria 


 


Especialización 
(18 ECTS) 


Sistemas Electrónicos de Conversión de Energía 
(18 ECTS) 
Optativa 


Sistemas Electrónicos Digitales 
(18 ECTS) 
Optativa 


Formación 
Complementaria 


(12 ECTS) 


Técnicas Electrónicas Específicas 
(6 créditos) 


Optativa 
Seminarios, Conferencias y Prácticas Externas 


(6 créditos) 
Optativa 


  
Trabajo de Fin de 


Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo de Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo de Fin de Máster 
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Descripción de los módulos  
 


• Común   


Bases de tecnología electrónica para estudiantes con cierto grado de conocimiento 
especializado, profundizando en síntesis de circuitos digitales con lenguajes de 
descripción hardware, diseño de producto electrónico con énfasis en compatibilidad 
electromagnética y diseño térmico, fundamentos de tratamiento digital de la señal, 
circuitos electrónicos de potencia, diseño de placas de circuito impreso y sistemas 
embebidos basados en microcontroladores/microprocesadores 
 


• Especialización  


El módulo se enfoca a la formación especializada en tecnología electrónica aplicada 
a las áreas de conversión de energía mediante electrónica de potencia, así como al 
diseño de sistemas digitales. El estudiante podrá elegir una u otra especialidad. 
 


• Formación Complementaria  


Materia: "Seminarios, conferencias y prácticas curriculares externas". El 
alumno podrá escoger entre asistir a seminarios y conferencias, o bien a 
realizar prácticas curriculares externas. 


Materia: "Técnicas electrónicas específicas". Su objetivo es cubrir contenidos 
específicos de la tecnología electrónica complementarios a los de otras 
materias: instrumentación programada y virtual, redes de sensores, 
comunicaciones industriales, microelectrónica digital, microelectrónica 
analógica y mixta, microelectrónica de alta frecuencia y microsistemas en 
general.  


• Trabajo de fin de máster  


Realización de un trabajo de recopilación de los conocimientos del alumno 
intensificando en un aspecto especifico de los conocimientos alcanzados.  


 
OFERTA DE ASIGNATURAS OPTATIVAS 
 
La oferta de asignaturas optativas del módulo “Especialización” y “Formación 
Complementaria” estará condicionada por la capacidad docente de los 
departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se 
ofertarán asignaturas si alguno de los departamentos responsables tiene un índice 
de carga docente excesivo, o si se espera una baja matrícula. Independientemente 
de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios 
asegura que adquirirá las competencias que definen el título 
 
 


Distribución competencias  
Las competencias que se adquieren al cursar las diferentes materias se especifican 
a continuación:  
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 01 02 03 04 05 06 07 08 09 1 10 11 12 13 14 15 


Fundamentos de Sistemas Electrónicos X X X X X X X X X X X X X X   


Seminarios, Conferencias y Prácticas 
externas 


X X X X X   X X X X X     


Sistemas Electrónicos Digitales         X X X X X X   


Sistemas Electrónicos de Conversión de 
Energía 


     X  X X X X      


Trabajo de fin de Máster X        X X X      


Técnicas Electrónicas Específicas         X X X X   X X 


 
 


 16 17 18 19 20 21 22 23 91 92 93 94 95 96 


Fundamentos de Sistemas Electrónicos   X X X    X X X X X X 


Seminarios, Conferencias y Prácticas 
externas 


          X X X X 


Sistemas Electrónicos Digitales   X X X      X X X X 


Sistemas Electrónicos de Conversión de 
Energía 


X  X X  X     X X X X 


Trabajo de fin de Máster           X X X X 


Técnicas Electrónicas Específicas  X     X X  X X X X X 


 
Las competencias 16 y 21 solo se adquieren en la especialidad “Sistemas Electrónicos de Conversión de Energía”. 
Las competencias 14, 15, 17,22 y 23 se adquieren solo en la materia Optativa “Técnicas Electrónicas Específicas” 
 
Tabla de competencias transversales asignadas a materias 
 


 Fundamentos 
de Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas 
Electrónicos 


de 
Conversión 
de Energía  


Sistemas 
Electrónicos 


Digitales 


Técnicas 
Electrónicas 
Específicas 


Seminarios, 
Conferencias 


y Prácticas 
Externas 


Trabajo Fin 
de Máster 


CT1: 
Comprensión e 


integración 


X     X 


CT2: Aplicación y 
pensamiento 


práctico 


X     X 


CT3: Análisis y 
resolución de 


X X X   X 
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problemas 


CT4: Innovación, 
creatividad y 


emprendimiento 


     X 


CT5: Diseño y 
proyecto 


X   X  X 


CT6: Trabajo en 
equipo y 
liderazgo 


X     X 


CT7: 
Responsabilidad 


ética, 
medioambiental 


y profesional 


     X 


CT8: 
Comunicación 


efectiva 


 X X   X 


CT9: 
Pensamiento 


crítico 


X   X  X 


CT10: 
Conocimiento de 


problemas 
contemporáneos 


X     X 


CT11: 
Aprendizaje 
permanente 


     X 


CT12: 
Planificación y 


gestión del 
tiempo 


X     X 


CT13: 
Instrumental 


específica 


X     X 
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Procedimiento de coordinación docente 
 


En el terreno de la coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios, 
el Departamento de Ingeniería Electrónica (ERT) crea la Comisión Académica de 
Título (CAT) cuyas competencias son, tal como queda recogido en el artículo 4 de la 
Normativa de Régimen Académico y Evaluación del alumnado de la Universidad 
Politécnica de Valencia (aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de 
2010): 


1. Gestión académica del título y coordinación docente. 


2. Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de 
admisión y reconocimiento de créditos. 


3. Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 


4. Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 


5. Informe de gestión del Título. 


6. Diseño del Plan de Mejora del Título. 


7. Velar por el cumplimiento de los contratos programa 


 


En principio los contratos programas elaborados intentan evitar problemas de 
coordinación horizontal y vertical; por lo que velar por el cumplimiento de los 
mismos es un punto crucial a la hora de la coordinación horizontal y vertical (punto 
7). 


En el caso de que se produjeran problemas de coordinación o se planificaran 
mejoras en el mismo, la CAT también es competente (punto 1) para realizar los 
ajustes necesarios que quedarían reflejados en los planes de mejora (punto 6). 


Con el fin de garantizar un correcto seguimiento y una rápida respuesta a los temas 
de coordinación docente la CA se reúne una vez al mes si bien en ciertos periodos 
aumentamos la frecuencia a dos reuniones mensuales. 


La composición de la CAT es la siguiente: 


• Director de la ERT (director del departamento), que actuará de presidente. 


• Subdirector Académico de la ERT, que actuará de Secretario. 


• Director Académico del Título. 


• Cuatro profesores que imparten docencia en el título, de diferentes áreas con 
docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, dos tramos docentes 
valorados positivamente. 
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• Dos alumnos. 


• Jefe de los servicios administrativos. 


Las decisiones, recomendaciones o disposiciones emanadas de la CA, en el ámbito 
de sus competencias, son ratificadas por el órgano colegiado de mayor rango de la 
ERT, en este caso el Consejo de departamento de Ingeniería Electrónica. 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad  
 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se 
establecen los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de 
estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos. 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el 
título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se 
realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro , en línea con los objetivos 
de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación 
específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra 
reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los 
objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas 
correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la 
aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en 
la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo 
año. 
 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de 
manera centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio 
(OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de 
acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a 
cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar 
su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e 
información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad 
de la UPV. 
 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. 
Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada 
responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina 
las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona 
apoyo a actividades específicas. 
 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la 
gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsables de 
movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones 
técnicas mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, 
con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar 
otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, 
clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 
El máster tiene una normativa de movilidad que se puede consultar en la página 
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web del título: 
http://www.upv.es/titulaciones/MUISE/menu_urlc.html?//www.upv.es/titulacione
s/MUISE/info/NormativaMovilidad- 2018-02-08.pdf 
La Subdirección de Relaciones Internacionales de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación de Valencia tiene delegada desde la OPII la gestión 
administrativa de la movilidad de alumnos del título. 
El máster tiene actualmente dos convenios de movilidad de estudiantes con 
universidades extranjeras: 
 
- Università Degli Studi di Salerno UNISA (Italia) 
- Universidad Santo Tomás USTA (Colombia) 


 
Planificación de la modificación del plan de estudios.  
 
Tabla de reconocimiento de créditos del plan de estudios antiguo de 120 ECTS al plan de estudios 
vigente antes de la presente solicitud de modificación del título (plan 2013/14, con fecha de efectos 
en el RUCT 25/06/2013). NOTA: Ob=obligatorio, Opt=optativo.  


PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE (72 ECTS) ANTIGUO PLAN DE ESTUDIOS (120 ECTS) 


Materia Asignatura Carácter ECTS Cód. Asignatura Carácter ECTS 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Convertidores 
Electrónicos de Potencia 
(33074) 


Ob 6 31336 


Diseño de 
Sistemas 
Electrónicos de 
Potencia 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño Electrónico 
Orientado a Producto 
(33072) 


Ob 6 
31332 


 


Electrónica 
Industrial Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Procesado de Señal en 
Sistemas Electrónicos 
(33068) 


Ob 4,5 31334 
Técnicas de 
Modulación y 
Demodulación 


Opt 4 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Digitales 
Programables (33069) 


Ob 4,5 31329 
Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Ob 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Embebidos 
(33070) 


Ob 4,5 31337 
Técnicas 
Analógicas 
Especiales 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sensores y Adquisición 
de datos (33073) 


Ob 6 31333 
Instrumentación 
Industrial Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Procesado de Señal en 
Sistemas Electrónicos 
(33068) 


Ob 4,5 31341 
Tratamiento 
Digital de la Señal Opt 6 
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http://www.upv.es/titulaciones/MUISE/info/NormativaMovilidad-

http://www.upv.es/titulaciones/MUISE/info/NormativaMovilidad-





Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas de 
Comunicaciones 
Industriales (33071) 


Ob 4,5 31344 
Subsistemas 
Electrónicos de 
Comunicaciones 


Opt 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sensores y Adquisición 
de datos (33073) 


Ob 6 31345 
Transductores y 
Adquisición de 
datos 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Digitales 
Programables (33069) 


Ob 4,5 31346 


Diseño de 
Sistemas 
Integrados 
Digitales 


Opt 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño Electrónico 
Orientado a Producto 
(33072) 


Ob 6 31347 
Electroacústica y 
Sistemas de Audio Opt 6 


Fundamentos de 
sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Embebidos 
(33070) 


Ob 4,5 31349 
Sistemas 
electrónicos 
avanzados 


Opt 6 


Fundamentos de 
sistemas 
Electrónicos 


Convertidores 
Electrónicos de Potencia 
(33074) 


Ob 6 31351 
Electrónica de 
potencia 


Opt 6 


Fundamentos de 
sistemas 
Electrónicos 


Sistemas de 
Comunicaciones 
Industriales (33071) 


Ob 4,5 31690 
Técnicas 
analógicas 
avanzadas 


Opt 4 


Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Sistemas Integrados 
Digitales (33079) 


Opt 6 31642 


Codiseño y 
verificación 
hardware-softwar
e 


Opt 5 


 Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Electrónica de Equipos 
Audiovisuales (33081) 


Opt 6 31645 


Implementación 
de sistemas de 
comunicaciones 
digitales 


Opt 5 


Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Procesado Digital de la 
Señal en FPGA (33080) 


Opt 6 31646 
Tratamiento digital 
de la señal en fpga 


Opt 5 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Sistemas de generación 
en energías renovables 
(33076) 


Opt 6 31648 


Sistemas 
electrónicos de 
conversión de 
energía 


Opt 5 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 


Control electrónico de 
accionamientos y 
sistemas de tracción 


Opt 6 31649 
Convertidores de 
potencia 
conmutados 


Opt 5 
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Energía (33075) 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Sistemas digitales de 
control de potencia 
(33078) 


Opt 6 31650 
Sistemas digitales 
de control 
industrial 


Opt 5 


Seminarios 
Profesionales 


Seminarios Profesionales 
(33082) 


Ob 6 31959 
Seminarios 
profesionales 


Opt 8 


 


Tabla de reconocimiento de créditos del plan de estudios vigente (plan 2013/14, con fecha de 
efectos en el RUCT 25/06/2013) al nuevo plan de estudios cuya modificación se solicita. NOTA: 
Ob=obligatorio, Opt=optativo. 


NUEVO PLAN DE ESTUDIOS PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE 


Materia Asignatura Carácter ECTS Cód. Asignatura Carácter ECTS 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Convertidores 
Electrónicos de Potencia 


Ob 6 33074 
Convertidores 
Electrónicos de 
Potencia 


Ob 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño Térmico y 
Compatibilidad 
Electromagnética en 
Productos Electrónicos 


Ob 6 
33072 


 


Diseño Electrónico 
Orientado a 
Producto 


Ob 6 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Procesado de Señal en 
Sistemas Electrónicos 


Ob 4,5 33068 
Procesado de 
Señal en Sistemas 
Electrónicos 


Ob 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Digitales 
Programables 


Ob 4,5 33069 
Sistemas Digitales 
Programables Ob 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Embebidos Ob 4,5 33070 
Sistemas 
Embebidos Ob 4,5 


Fundamentos de 
Sistemas 
Electrónicos 


Diseño de Circuitos 
Impresos 


Ob 6 33073 
Sensores y 
Adquisición de 
datos 


Ob 6 


Técnicas 
Electrónicas 
Específicas 


Instrumentación en red 
y comunicaciones 
industriales 


Opt 6 33071 
Sistemas de 
Comunicaciones 
Industriales 


Ob 4,5 


Sistemas 
Electrónicos 


Sistemas Integrados 
Digitales 


Opt 6 33079 Sistemas 
Integrados 


Opt 6 
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Digitales Digitales 


 Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Electrónica de Equipos 
Audiovisuales 


Opt 6 33081 
Electrónica de 
Equipos 
Audiovisuales 


Opt 6 


Sistemas 
Electrónicos 
Digitales 


Procesado Digital de la 
Señal en FPGA 


Opt 6 33080 
Procesado Digital 
de la Señal en 
FPGA 


Opt 6 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Sistemas de generación 
en energías renovables 


Opt 


6 33076 


Sistemas de 
generación en 
energías 
renovables 


Opt 


6 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Control electrónico de 
accionamientos y 
sistemas de tracción 


Opt 


6 33075 


Control 
electrónico de 
accionamientos y 
sistemas de 
tracción 


Opt 


6 


Sistemas 
Electrónicos de 
Conversión de 
Energía 


Sistemas digitales de 
control de potencia 


Opt 


6 33078 
Sistemas digitales 
de control de 
potencia 


Opt 


6 


Seminarios 
Profesionales 


Seminarios Profesionales 
y Conferencias 


Opt 6 33082 
Seminarios 
profesionales 


Ob 6 
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Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 


aporta el personal académico que  impartirá el Máster Universitario en  Ingeniería de Sistemas Electrónicos, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o 
profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del 
personal académico disponible.  


 


 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV 


Catedrático/a de Universidad  3  3  0  3  17,7%  48,3% 


Profesor/a Titular de Universidad  18  18  0  18  75,2%  24,0% 


Profesor/a Asociado/a  3  0  3  2  7,1%  18,0% 


Total  24  21  3  23  100,0%   


 
% de dedicación al título: porcentaje de  la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a  la docencia en el Título Máster 
Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título 
de Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


 


Plantilla de profesorado 


  Total  Tiempo completo  Tiempo parcial  Doctores 


Número  24  21  3  23 


Porcentaje    87,5 %  12,5%  95,9 % 


 
Experiencia docente, investigadora y profesional 


24 profesores  Trienios  Quinquenios  Sexenios 


Acumulado  169  88  51 


 
  


6.1 Personal académico 
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24 profesores 


Experiencia docente  Experiencia Investigadora 


Quinquenios  Sexenios 


0  1  2  3  4  >4  0  1  2  >2 


Número  3  0  1  4  7  9  3  2  9  10 


Porcentajes  12,5%  0,0%  4,2%  16,7%  29,2%  37,4%  12,5%  8,3%  37,5%  41,7% 


 
 
 
 


24 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2  2, 3 ó 4  >4 


Número  1  1  22 


Porcentajes  4,2%  4,2%  91,6% 


 
 
 
Información agregada por área de conocimiento: 
 


Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento 
Catedrático/a 
de Universidad 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Profesor/a 
Asociado/a 


Total 


TECNOLOGIA ELECTRONICA  3  18  3  24 


Total  3  18  3  24 


 
 


Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento  Total  Trienios  Quinquenios  Sexenios 
% dedicación 


al título 


TECNOLOGIA ELECTRONICA  24  169  88  51  100,0% 


Total  24  169  88  51  100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 
 


Titulación 
% respecto del 


total


Ingeniero de Telecomunicación  58,3%


Ingeniero en Electrónica  8,3%


Ingeniero Industrial  8,3%


Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial  8,3%


Licenciado en Informática  4,2%


Ingeniero en Informática  4,2%


Licenciado en Ciencias  4,2%


Licenciado en Ciencias Físicas  4,2%


Total  100,0%
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  83% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  reconocidos.  
 
Experiencia  docente:  Se  adjunta  las  asignaturas  impartidas  por  el  personal  académico  (últimos  tres  cursos 
académicos)  que  impartirá  el Máster  Universitario  en  Ingeniería  de  Sistemas  Electrónicos  relacionadas  con  la 
temática de dicho grado: 
 
 


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS 2018/19  2017/18  2016/17 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11886  Ingeniería Electrónica  6,0 0  0  1 


174 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
LA ENERGÍA 


12964 
Energía Fotovoltaica y 
Electrónica de Potencia 


4,5 1  0  1 


155 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL 


11533  Tecnología Electrónica  6,0 0  0  2 


152 


GRADO EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN, 
SONIDO E IMAGEN 


11271  Circuitos electrónicos  6,0 0  0  1 


152 


GRADO EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN, 
SONIDO E IMAGEN 


11268  Dispositivos electrónicos  6,0 2  2  2 


152 


GRADO EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN, 
SONIDO E IMAGEN 


11284 
Implementación de 
sistemas de 
comunicaciones 


7,5 1  1  1 


152 


GRADO EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN, 
SONIDO E IMAGEN 


11325  Instrumentación avanzada  4,5 0  1  1 


152 


GRADO EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN, 
SONIDO E IMAGEN 


11300  Proyecto B  7,5 0  0  1 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12417  Acústica  4,5 1  0  0 
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167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12417  Acústica  4,5 1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12453 
Aplicaciones de los 
Microcontroladores 


4,5 2  2  2 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12453 
Aplicaciones de los 
Microcontroladores 


4,5 2  0  0 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12471 
Equipos y sistemas de 
audio 


6,0 2  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12471 
Equipos y sistemas de 
audio 


6,0 2  2  2 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12411 
Fundamentos de sistemas 
digitales 


4,5 2  2  1 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12411 
Fundamentos de sistemas 
digitales 


4,5 2  0  0 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12461 
Instrumentación 
biomédica 


4,5 1  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12461 
Instrumentación 
biomédica 


4,5 1  1  1 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12449  Instrumentación y calidad  6,0 1  0  0 


C
SV


: 3
68


50
53


36
77


92
76


59
85


84
75


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MISE‐6


 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12449  Instrumentación y calidad  6,0 1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12450 
Integración de Sistemas 
Digitales 


6,0 2  1  1 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12450 
Integración de Sistemas 
Digitales 


6,0 2  0  0 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12451 
Procesadores Digitales de 
Señal DSP 


4,5 2  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12451 
Procesadores Digitales de 
Señal DSP 


4,5 2  2  3 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12448  Sensores  4,5 1  1  0 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12448  Sensores  4,5 1  0  0 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12412 
Sistemas digitales 
programables 


4,5 3  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12412 
Sistemas digitales 
programables 


4,5 3  3  3 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12410 
Sistemas 
microprocesadores 


4,5 2  2  2 
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190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12410 
Sistemas 
microprocesadores 


4,5 2  0  0 


161 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


12026 
Electrónica de Potencia 
(IT1) 


6,0 2  2  2 


161 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


12050 
Sistemas Electrónicos para 
Energías Renovables 


4,5 1  2  2 


161 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 


13414 
Sistemas electrónicos para 
la eficiencia energética 


4,5 1  1  1 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 
Y AUTOMÁTICA 


12151  Electrónica Analógica  7,5 0  0  1 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 
Y AUTOMÁTICA 


12150  Electrónica de Potencia  7,5 3  3  2 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 
Y AUTOMÁTICA 


12156 
Instrumentación 
Electrónica 


6,0 1  1  1 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 
Y AUTOMÁTICA 


12158 
Sistemas Digitales 
Aplicados 


6,0 2  2  2 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 
Y AUTOMÁTICA 


12159 
Sistemas Electrónicos 
Industriales 


6,0 2  2  2 


163 
GRADO EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 
Y AUTOMÁTICA 


12143  Tecnología Electrónica  9,0 1  1  2 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11408  Sistemas electrónicos  4,5 1  1  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


11431  Tecnología electrónica  6,0 2  2  2 


186 
GRADO EN TECNOLOGÍAS 
INTERACTIVAS 


13924 
Desarrollo de un proyecto 
electrónico utilizando 
metodología CDIO 


6,0 1  1  0 
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186 
GRADO EN TECNOLOGÍAS 
INTERACTIVAS 


13923  Electrónica básica  6,0 1  1  0 


186 
GRADO EN TECNOLOGÍAS 
INTERACTIVAS 


13925 
Microprocesadores y 
acondicionadores de señal 


4,5 1  0  0 


2157 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA ACÚSTICA 


32670 
INSTRUMENTACIÓN 
PROGRAMADA 


2,0 1  1  1 


2157 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA ACÚSTICA 


32671 
SÍNTESIS Y PROCESADO DE 
AUDIO 


2,0 1  1  1 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33075 
Control electrónico de 
accionamientos y sistemas 
de tracción 


6,0 2  2  1 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33074 
Convertidores Electrónicos 
de Potencia 


6,0 3  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33072 
Diseño Electrónico 
orientado a producto 


6,0 1  1  1 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33081 
Electrónica de Equipos 
Audiovisuales 


6,0 2  2  1 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33068 
Procesado de Señal en 
Sistemas Electrónicos 


4,5 2  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33080 
Procesado Digital de la 
Señal en FPGA 


6,0 2  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33082  Seminarios Profesionales  6,0 3  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33073 
Sensores y Adquisición de 
Datos 


6,0 2  2  1 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33071 
Sistemas de 
Comunicaciones 
Industriales 


4,5 1  1  1 
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2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33076 
Sistemas de generación en 
energías renovables 


6,0 2  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33078 
Sistemas digitales de 
control de potencia 


6,0 2  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33069 
Sistemas Digitales 
Programables 


4,5 2  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33070  Sistemas Embebidos  4,5 2  2  2 


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33079 
Sistemas Integrados 
Digitales 


6,0 3  3  3 


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33453 
Codiseño hardware‐
software 


6,0 3  3  3 


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33439 
Integración de tecnologías 
y sistemas en ingeniería de 
telecomunicación 


7,5 1  1  1 


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33454 
Transductores e 
instrumentación 
electrónica 


6,0 2  2  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33723 
Diseño de sistemas 
electrónicos de potencia 


6,0 2  2  2 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33718 


Electrónica de potencia 
para accionamientos 
eléctricos y su impacto en 
la red 


4,5 1  1  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33690  Instrumentación industrial  4,5 1  1  0 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33724 
Sistemas de 
instrumentación industrial 


6,0 1  0  0 
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2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33722 
Sistemas electrónicos de 
conversión y generación 
de energía. 


6,0 1  1  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33727 
Sistemas electrónicos 
digitales avanzados 


6,0 1  1  1 


2241 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 


33793  Vehículos eléctricos  4,5 1  1  1 


2246 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO I. 
DE LA ENERGÍA) 


33672 
Tecnología Electrónica 
para nivelación 


6,0 1  1  0 


2273 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
(ACCESO DESDE GRADO I. 
DE ORGANIZACIÓN 
INDUSTRIAL) 


33672 
Tecnología Electrónica 
para nivelación 


6,0 1  1  0 


2187 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA MECATRÓNICA 


32920 
Diseño Electrónico 
Avanzado 


4,5 2  2  1 


2187 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA MECATRÓNICA 


32913  Electrónica de Potencia  4,5 2  2  2 


2165 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SENSORES PARA 
APLICACIONES 
INDUSTRIALES 


34218 
Electrónica para sensores 
Industriales 


4,5 0  0  1 


2165 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SENSORES PARA 
APLICACIONES 
INDUSTRIALES 


34198  Tecnología de Sensores  4,5 0  0  1 
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Perfil investigador: 
 
Tal  como  se  indica  en  las  tablas  anteriores,  el  79%  del  profesorado  tiene  2  o  más  sexenios  de  investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 
 


Departamento 
Nº Profesores 


adscritos 


INGENIERIA ELECTRONICA  24 


Total  24 


 
 
 
A continuación se aportan las líneas de investigación del personal académico que impartirá el máster. 


1) Sistemas electrónicos digitales 


2) Electrónica de Potencia 


3) Microelectrónica 


4) Instrumentación Electrónica 


 


Todos  ellos  desarrollan  su  investigación  en  centros  de  investigación  del  entorno,  o  bien  en  el Departamento  de 
Ingeniería  Electrónica.  Los  centros  de  investigación  en  los  que  trabajan  la  mayoría  de  los  profesores  son  los 
siguientes: 


‐ ITEAM (http://www.iteam.upv.es/) 


‐ I3M (https://www.i3m.upv.es/view.php) 


‐ ITACA (http://www.itaca.upv.es/) 
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Perfil profesional: 
 


El 88% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e investigación, si bien 
conviene  señalar que más del 87% ha participado  en  convenios/contratos de  colaboración  con  empresas para  el 
asesoramiento y  la  transferencia  tecnológica en el ámbito del nuevo  título propuesto. Por otra parte, el  resto de 
profesorado  (12%)  son  profesores  asociados,  especialistas  de  reconocida  competencia  que  ejercen  su  actividad 
profesional  fuera del ámbito académico universitario y aportan  sus  conocimientos y experiencias profesionales al 
título. 


 
Además,  hay  que  señalar  que,  como  parte  de  la  actividad  docente, más  del  92%  del  profesorado  tiene  amplia 
experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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A  continuación  se  especifica  el  personal  de  apoyo  disponible,  su  vinculación  a  la  Universidad  y  su  experiencia 
profesional. 


 
Personal Técnico de Laboratorio 
 
Técnicos de Laboratorio adscritos al Departamento de Ingeniería Electrónica. 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios Contratados 
% dedicación 


título


A1  6  50  6  0  75,0%


A2  1  5  1  0  12,5%


C1  1  8  1  0  12,5%


Total  8  63  8  0  100,0%


 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio  6  50 


Técnico Medio de Laboratorio  1  5 


Especialista Técnico de Laboratorio  1  8 


Total  8  63 


 
   


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Otro personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito al Departamento de Ingeniería Electrónica. 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 


A2  1  7  1  0 


C1  2  13  2  0 


Total  3  20  3  0 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Administrador de Dpto.  1  6 


Jefe de Unidad Administrativa  2  14 


Total  3  20 
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Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan  la formación, el estudio y  la  investigación 
por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para 
facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre  los  medios  que  proporciona  la  UPV,  se  encuentran  los  recursos  bibliográficos,  el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es  la encargada de proveer y gestionar  la documentación e  información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos 
para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente,  La  Biblioteca  General  está  dotada  con  unas  infraestructuras  y  unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, 
la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 11 
bibliotecas de  libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y  las dos  restantes en  los 
diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) 
m2 


Puestos  de 
estudio 


Cabinas  de 
estudio 


5.762  1.200  18 


  


 En  ella  se  centralizan  la  Hemeroteca  y  los  servicios  de  Catalogación,
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De  las  18  cabinas  para  trabajos  en  grupo  6  están  reservadas  a
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta  con  un  amplio  horario  de  apertura:  fines  de  semana,  casi  todos  los
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta  con  un  Aula  de  Formación  con  30  puestos  informatizados  y 
desarrollamos  multiplicidad  de  cursos  con  servicio  de  Teledocencia  para
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 


Bibliotecas de Centro (Campus de Vera)  m2  Puestos de estudio 


Informática y Documentación Enric Valor  495  198 


ETS de Ingeniería de Caminos  452  176 
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ETS de Ingeniería de Edificación  230  137 


ETS de Ingeniería del Diseño  543  200 


Agroingeniería  600  215 


ET de Ingeniería Industrial  500  232 


Facultad de Bellas Artes  600  126 


ADE‐Topografía  421  136 


 


Campus de Alcoy  m2  Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy  600  214 


 


Campus de Gandía  m2  Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandía ‐ CRAI  3.000  400 


Para  atender  las  necesidades  de  sus  usuarios  está  dotada  con  una  plantilla  de  104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de  la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de  los cuales, se puede acceder a todos  los servicios en  línea que  la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El  fondo de  la Biblioteca Digital, que  incluye  todos  los  recursos electrónicos  suscritos por  la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El  fondo  en  papel,  en  su mayoría  de  libre  acceso,  está  compuesto  por  46.3595  volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y  con proyección  internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse  en  la  actualización  y mejora  de  su  equipamiento  docente,  así  como  en  la 
incorporación  de  nuevas metodologías  docentes  dentro  del  espacio  europeo  de  educación 
superior. Por ello  se ha definido un plan específico en  la UPV para  facilitar que  los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del 
adecuado  instrumental  y  laboratorios  para  ofertar  una  docencia  con  formación  y  destrezas 
tecnológicas,  generar habilidades  y desarrollar el  ingenio  y  aplicabilidad. Estos  compromisos 
exigen  a  la  Universidad  que  destine  un  presupuesto  específico  anualmente  en  material 
docente. 
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El  plan  de  equipamiento  docente  se  divide  en  2  subprogramas  que  analiza  las  demandas 
priorizadas de las unidades. 


1.‐ Equipamiento ordinario. La distribución en  los centros se realiza en función del programa 
de calidad docente y de  los créditos de  laboratorio gestionados e  impartidos en  laboratorios 
propios  de  él; mientras  que  la  dotación  para  departamentos  se  realiza  en  función  de  los 
créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.‐  Equipamiento  extraordinario  se  estructura  en  una  partida  vinculada  a  laboratorios 
(contempla  y  analizarán  de  forma  individualizada  causas  sobrevenidas,  situaciones 
extraordinarias  de  equipamiento,  equipos  especiales),  y  otra  vinculada  a  titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad 
de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a  los criterios de accesibilidad universal de  las personas con discapacidad,  la UPV, 
dado  el  interés  que  tiene  por  ello,  ya  ha  realizado  diversos  estudios  para  la mejora  de  la 
accesibilidad a  lo  largo de  los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad  integral” en 
todos  los  edificios  de  los  tres  campus  que  constituyen  la  UPV  con  objeto  de  eliminar  las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través 
de  un  convenio  de  colaboración  del Ministerio  de  Trabajo  y Asuntos  Sociales  (IMSERSO),  la 
Fundación ONCE para  la  cooperación e  integración  social de personas  con discapacidad  y  la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de 
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización 
tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de 
Formación  de  Permanente  y  el  Servicio  Integrado  de  Empleo,  han  subsanado  todas  sus 
deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación 
del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001‐1 
y UNE 170001‐2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV  cuenta  su Campus de Vera  con  el  Servicio de Atención  al Alumno  con discapacidad 
integrado  dentro  de  la  Fundación  CEDAT,  cuyo  principal  objetivo,  es  la  información  y 
asesoramiento de  los usuarios  con discapacidad  respecto  a  los derechos  y  recursos  sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y 
análisis  de  situaciones  concretas  de  toda  la  comunidad  universitaria  con  discapacidad, 
valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada 
integración educativa  y  socio  laboral,  facilitando  los medios  técnicos  y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


 Atender  las demandas de  los diferentes centros, departamentos o  institutos, o de  los 
diferentes  colectivos  (PDI,  alumnado  y  PAS),  para  asesorar  en  el  cumplimiento  de  la 
legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención 
especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando 
planes  de  integración  individualizados  y  adaptando  los  recursos  a  las  demandas 
emergentes 


 Promover  y  gestionar  acciones  de  formación  y  empleo  para  este  colectivo  dentro  y 
fuera de los campus de la Universitat Politècnica de València.  C
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 Promover y gestionar acciones de formación e  intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social 
y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la 
UPV  con necesidades educativas asociadas a  condiciones personales de discapacidad,  con  la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en 
condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios:  transporte, acompañamiento, asistencia de  intérpretes de  lengua de signos, 
etc. 


 


RECURSOS TIC 


En relación directa con  la docencia,  la UPV ha  implantado PoliformaT, una herramienta de e‐
learning  colaborativa  que  pone  al  alcance  de  cada  asignatura  de  la  universidad  un  espacio 
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo 
del  temario  de  la  asignatura.  Contiene  aplicaciones  de  diferente  ámbito,  comunicativas,  de 
contenidos  y de  gestión.  Los  alumnos  y  los profesores pueden  extender  con  el uso de  esta 
herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias de 
la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a.  Consulta  expediente:  datos  personales,  expediente  académico,  listas,  orlas  y  estadísticas, 
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c.  Información  por  temas:  profesores,  calendario  de  exámenes,  notas,  horarios, 
documentación,  información  referente  a asignaturas matriculadas en  los  cursos  anteriores  y 
acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones,  convalidaciones,  recibos  de  matrícula,  cursos  formación  permanente,  etc.); 
solicitudes  (certificados  y  justificantes, expedición de  títulos, preinscripción,  convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f.  Reservas  de  instalaciones  deportivas,  inscripción  en  actividades  deportivas  y  consulta  de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos‐e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 
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j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


RECURSOS PROPIOS DEL MÁSTER 


1. Recursos Docentes: Espacios. 


La entidad responsable de la titulación (Departamento de Ingeniería Electrónica) dispone de los 
siguientes espacios dedicados a la docencia: 


Tabla: Relación de espacios de la ERT dedicados a la docencia: aulas de teoría, laboratorios y seminarios. 


Tipo de 


Espacio (1) 


Ubicación UPV  Puestos 


(2) 


Personas


(3) 


Medios (4) 


Taller 
Laboratorio 1 


Edificio 7F, 96 m
2 


12  24 


En común: PC profesor, pizarra, cañón video y pantalla  


Por puesto: osciloscopio, fuente de alimentación, generador 
de funciones y PC 


Taller 
Laboratorio 2 


Edificio 7F, 61,16 m
2 


10  20 


En común: PC profesor, pizarra, cañón de vídeo y pantalla  


Por puesto: osciloscopio, fuente de alimentación, generador 
de funciones y PC 


Taller 
Laboratorio 3 


Edificio 7F, 96,24 m
2 


14  28 


En común: PC profesor, pizarra, cañón de vídeo y pantalla  


Por puesto: osciloscopio, fuente de alimentación, generador 
de funciones y PC 


Taller 
Laboratorio 5 


Edificio 7F, 96,24 m
2 


10  20 


En común: PC profesor, pizarra, cañón de vídeo, pantalla, 
taller de edición y montaje de circuitos impresos  


Por puesto: osciloscopio, fuente de alimentación, generador 
de funciones y PC 


Taller 
Laboratorio de Tecnología 
Electrónica, V.4D.0.018, 


ETSIT, 89,30 m2 


12 


 


24 


 


En común: PC profesor, Pantalla con Proyector y Pizarras.  


Por puesto: PC, fuente alimentación, osciloscopio, generador 
de funciones, multímetro, equipamiento conectado por GPIB 


y software de desarrollo 


Taller 


Laboratorio de Sistemas y 
Circuitos Electrónicos, 
V.4D.0.017, ETSIT, 71,69 


m2 


15 


 


30 


 


En común: PC profesor, Pantalla con Proyector y Pizarras. 


Por puesto: PC, Software de diseño microelectrónico, 
Hardware de desarrollo de FPGA 


Taller 
Laboratorio de Proyectos 
Electrónicos I, V.4D.1.005, 


ETSIT, 71,69 m2 


15 


 


30 


 


En común: PC profesor, Pantalla con Proyector y Pizarras. 


Por puesto: PC, Software de diseño microelectrónico, 
Hardware de desarrollo de FPGA 


Taller 
Laboratorio de Acústica y 
Sensores, V.4D.1.020, 


ETSIT, 71,69 m2 


12 


 


24 


 


En común: PC profesor, Pantalla con Proyector y Pizarras.  


Por puesto: PC, fuente alimentación, osciloscopio, generador 
de funciones, multímetro, equipamiento para prácticas de 


Sonido y software de desarrollo 


Taller 


Laboratorio de 
Microprocesadores, 


V.4D.1.007, ETSIT, 89,30 
m


2 


15  30 


En común: PC profesor, Pantalla con Proyector y Pizarras. 


Por puesto: PC, fuente alimentación, software de desarrollo 
para microprocesadores. 
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Taller 


Laboratorio de 
Microelectrónica, 


V.4D.1.006, ETSIT, 71,69 
m


2 


15 


 


30 


 


En común: PC profesor, Pantalla con Proyector y Pizarras. 


Por puesto: PC, Software de diseño microelectrónico, 
Hardware de desarrollo de FPGA 


Taller 
Laboratorio de Electrónica 


Analógica, ETSIT, 
V.4D.0.029, 89,30 m2 


20  40 


En común: PC profesor, Pantalla con Proyector y Pizarras.  


Por puesto: PC, fuente alimentación, osciloscopio, generador 
de funciones, multímetro, y software de desarrollo 


Aula 
Salón de Grados 5ª planta, 


Edificio 7F, 56,58 m
2 


15 


 


15 


 
pizarra, pantalla para cañón de vídeo 


Aula 
Seminario 4ª planta, 
Edificio 7F, 39,16 m


2 


15 


 


15 


 
pizarra, pantalla para cañón de vídeo 


Aula 
Aula S2 sótano, Edificio 7F 


76,81 m2 


48 


 


48 


 
pizarra, pantalla para cañón de vídeo, cañón de vídeo, PC 


(1): Aula, taller o biblioteca. (2) Nº de unidades asociadas a un espacio; la unidad contabilizada viene determinada por 
el tipo de espacio. Para un aula docente será la capacidad de nº de alumnos, para un aula informática será el nº de 
ordenadores,... (3) Indica la cantidad de personas que ocupan un espacio. (4) Indica la cantidad de equipamiento docente
(audiovisuales,...) existente por espacio. NOTA: ETSIT=Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación.


 
 


C
SV


: 3
68


50
54


15
68


75
61


33
54


75
26


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







7 
 


2. Recursos de software 


 


2.1.  Software  de  diseño  y  verificación  de  circuitos  integrados  (CHIPS)  EUROPRACTICE  y 
MENTOR GRAPHICS 


La  Universitat  Politècnica  de  València  es miembro  académico  de  Europractice,  lo  cual  nos 
permite  disponer  de  software  absolutamente  profesional  para  labores  académicas  y  de 
investigación. 


La  consecución  de  las  herramientas  que  ahora  se  listan  ha  supuesto  una  inversión  para  la 
Universitat superior a los 300.000 euros, repartido en los últimos 30 años de pertenencia a esta 
institución  europea  que  fomenta  el  uso  de  las  últimas  tecnologías  de  diseño  y  verificación 
electrónicas. 


Actualmente mantener este software supone un coste anual de 4460 euros. 


 
LICENCIAS 
DISPONIBLES 


 
MENTOR 
GRAPHICS 


250 licencias flotantes servidas desde el centro de cálculo 


SYNOPSYS 11 licencias flotantes de SECP servidas desde el centro de 
cálculo 
10 licencias flotantes de COSSAP servidas desde el centro de 
cálculo 


CADENCE 17 licencias flotantes de IC servidas desde el centro de cálculo 


XILINX 50 licencias flotantes servidas desde el centro de cálculo 


ALTERA 75 licencias flotantes servidas por un servidor del DIEo 
50 licencias flotantes servidas por un servidor de la ETSIT 
50 licencias flotantes servidas desde el centro de cálculo 


 
 
 


2.2.  Software  de  simulación  de  circuitos  electrónicos  de  potencia  y  control  de máquinas 
eléctricas PSIMTM. 


El  Grupo  de  Sistemas  Electrónicos  Industriales  del  Departamento  de  Ingeniería  Electrónica 
pone a disposición de  las prácticas de asignaturas relacionadas con  la Electrónica de Potencia 
del máster un  total de  25  licencias del  software PSIMTM.  Estas prácticas  se  imparten  en  los 
laboratorios del edificio 7F. Son licencias de nivel profesional. 


‐ 15 licencias PSIM versión 7. Incluye los paquetes: Motor Drive module, Digital Control Module 
y SimCoupler Module. 


‐ 10 licencias en red PSIM 10 (network version). PRO PACKAGE, que incluye los paquetes: Basic, 
Motor Drive, Digital Control, SimCoupler, Thermal, Renewable Energy, Motor Control Design 
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Suite, HEV Design Suite. 


 
 


3. Recursos de investigación 


Muchos trabajos fin de máster del título se realizan en el seno de  los grupos de  investigación 
de  los  profesores  del  departamento,  algunos  de  los  cuales  sirven  como  inicio  de  la  tesis 
doctoral  de  alumnos  egresados  del máster.  Algunas  prácticas  de  las  asignaturas  requieren 
equipamiento  sofisticado de elevado precio que no  se  suele hallar en  laboratorios docentes. 
Este  equipamiento  es  prestado  puntualmente  por  los  grupos  de  investigación  para  la 
realización  de  las  prácticas.  Los  recursos  de  investigación  de  los  grupos  de  que  participan 
activamente en el máster se describen a continuación. 


 


3.1. Recursos propios del GRUPO DE MICROELECTRONICA HÍBRIDA 


a) Ubicación: Instituto de Investigación en Química Molecular Aplicada 


b) Recursos materiales y equipamiento 


‐     Laboratorio de MICROELECTRÓNICA HÍBRIDA con: Equipamiento Electrónico  ‐  Informático, 
Equipo de Ajuste de Resistencias y Equipo "Pick and Place" 


‐ SALA DE PROCESADO DE PANTALLAS con:  Insoladora, Pila de Lavado, Secadora y tensadora. 


‐  SALA DE  SERIGRAFÍA  con: Máquina  de  Serigrafías  Fuera  de Contacto Manual, Máquina  de 
Serigrafías Fuera de Contacto Semiautomática y Máquina de Serigrafías de Contacto. 


‐ SALA HORNOS con: Mufla para Perfiles entre 100 ºC y 1200 ºC, WIRE‐BONDING. 


 


 


3.2. Recursos propios del GRUPO DE SISTEMAS ELECTRONICOS INDUSTRIALES 


a)  Ubicación: Departamento de Ingeniería Electrónica, Edificio 7F 


b) Recursos materiales y equipamiento 


‐ Espacio: 2 laboratorios de ELECTRÓNICA DE POTENCIA con 181 m2 en total 


 ‐ Osciloscopios y analizadores de espectro y de redes (analizadores de respuesta en frecuencia) 
desde 100 mHz a 150 MHz. Fabricantes: Agilent y NF corporation. 


 ‐ Instrumentación de medida de potencia, factor de potencia y distorsión en redes eléctricas. 


 ‐ Fuentes de alimentación y cargas electrónicas en AC y DC desde 1kW hasta 40kW y diferentes 
niveles de tensión. Versiones tanto monofásicas como trifásicas. 


‐ Fuente/carga reversible en DC de 20kW emulador de baterías (Regatron). 


‐ Fuente/carga reversible AC (monofásica y trifásica) y DC de 50 kW (Cinergía). 


‐ 2 Fuentes de alimentación emuladoras de arrays fotovoltaicos de 10kW. 


‐ Equipo de precertificación de EMI. Receptor selectivo Rhode‐Schwartz ESPC. 


‐ Equipamiento informático con software de simulación de electrónica de potencia y control de 
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máquinas eléctricas (25 licencias PSIMTM). 


‐ Banco de soldadura y montaje de PCB's. Equipo de montaje de PCBs. 


‐ Horno de soldadura. 


‐ Máquina de revelado de placas de circuito impreso. 


‐  Equipamiento  para  desarrollo  de  aplicaciones  con  DSPs  y  microcontroladores  (Texas 
Instruments y Microchip). Módulos de evaluación, programadores, módulos de evaluación, … 


‐ Microrred experimental de generación distribuida de 20kW. 


‐ Cargas pasivas de 1kW a 6 kW. 


‐ Inductores y transformadores de potencia monofásicos y trifásicos de hasta 10kW. 


 


3.3 Recursos propios del GRUPO DE INTEGRACIÓN DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DIGITALES. 


a)  Ubicación: Instituto de Telecomunicaciones y Aplicaciones Multimedia 


b) Recursos materiales y equipamiento 


‐ TLA 715 : Analizador lógico de 64 canales. Adquisición de estados a 100MHz 


‐ TLA 700 : Generador de patrones digitales. 32 canales CMOS y 16 LVDS 


‐ TDS 7154B: Osciloscopio de muestreo digital. Ancho de banda 1.5GHz. 4 canales. Máxima tasa 
de adquisición 20Ms/s. 


‐  R&S  SMIQ  04B  y  AMIQ  4  :  Generador  vetorial  de  señales.  Generador  de  modulaciones 
digitales en banda base y en frecuencia intermedia. Frecuencia máxima de generación 4GHz. 


‐  R&S  FSIQ  3:  Analizador  vectorial  de  señales.  Analizador  de  espectros  y  demodulador  de 
señales en banda base y moduladas en frecuencia. 


‐ HP E4422B: Generador de señales hasta 2 GHz. 


 


3.4. Recursos propios del GRUPO DISEÑO DE SISTEMAS DIGITALES 


a) Ubicación: Instituto de Instrumentación para Imagen Molecular 


b) Recursos materiales y equipamiento 


‐  Espacio:  laboratorios  con  342  m2  en  total  en  el  edificio  CPI  (Ciudad  Politécnica  de  la 
Innovación) 


‐ Microfresadora: Circuit Board Plotter: LPKF ProtoMat 103 


‐ Metalizadora de Taladros: PCB Through‐Hole Plating: LPKF Contac RS 


‐ Horno de reflujo: Reflow Ovens for SMT Soldering: LPKF ProtoFlow S 


‐ Emplazadora manual: Fine‐Pitch Component Assembly: LPKF ProtoPlace S 


‐ 3 Osciloscopios ZTEC, modelo ZT4212‐01 LXI.  


‐ Rack con 5 estaciones de trabajo SUN para Diseño de sistemas Microelectrónicos. 


‐ Banco óptico, monitorizado para prueba de  la electrónica de  front‐end para  sensores  y  su 
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correspondiente sistema de adquisición de datos. 


‐ 10xSistemas DSP Texas Instruments TMS320C6713 DSK 


‐ 1xSistema DSP de audio profesional PADK 


‐ 1xEmulador JTAG XDS‐510 de Texas Instruments 


‐ Licencia 100 puestos IDE CodeComposer 4.0 para DSPs de Texas Instruments 


‐ 10xSistemas microcontrolador STM32F107VC 


 ‐ 6xSistemas DSP Analog Devices SHARC 213X y 214X 


‐ 3xEmulador JTAG HP‐USB de Analog Devices 


‐ 5 Licencias IDE VISUALDSP++ 5.0 de Analog Devices 


‐ 10xTarjetas de sonido Firewire Phonic 


‐ 2xAltavoces activos Edirol 


‐ 1xAltavoz Subgrave SAMSON 10 pulgadas 


‐ 1xteclado midi EDIROL 


‐ 1xLicencia Software Electrónica Altium Designer completo. 


‐ 12xtajetas sonido altas prestaciones USB M‐AUDIO Fastrack‐Pro 


‐ 12 micrófonos omnidireccionales de medida Berhinger 


‐ 15 licencias software analizador espectros ARTA 


 


3.5. Recursos propios del GRUPO DE ELECTRONICA DE POTENCIA Y ENERGIAS RENOVABLES. 


a) Ubicación: Departamento de Ingeniería Electrónica, Edificio 7F 


b) Recursos materiales y equipamiento 


‐ Espacio: laboratorios de 47 m2 edificio 7F 


‐ 1 Bancada generador eólico 3 KVA 


‐ 1 Bancada de supercondensadores 


‐ 2 Fuentes de continua de potencia (3 y 1.6 KW). 


‐ 3 Osciloscopios digitales de 4 canales. 


‐ 1 Osciloscopio digital de 2 canales 


‐ 1 Osciloscopio portátil de 2 canales 


‐ 2 Equipos de medidas de potencia 


‐ 1 Carga electrónica programable 


‐  6 Puestos  completos para desarrollo de  software para  los  equipos de potencia diseñados, 
compuestos por: PC + entorno de desarrollo de Texas  Instruments Code Composer Studio + 
placa de desarrollo para DSP’s de la familia TMS320F28xxx. 


‐  Diferentes  etapas  de  potencia  de  Semikron,  Powerhex,  etc  utilizadas  en  el  diseño  de 
diferentes etapas de potencia. Sistemas de potencia de generación a  red a partir de  fuentes  C
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renovables  y  sistemas  de  potencia  de  compensación  activa.Material  variado:  Bobinas  de 
potencia para frecuencias altas, Cargas pasivas, Transformadores de Potencia, … 


 


 


4. SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESA 


El Servicio Integrado de Empleo (SIE) de la UPV se encarga de la gestión administrativa de las 
prácticas en empresa de los alumnos, aunque delega sus funciones en algunas escuelas de la 
UPV para varios títulos. Desde 2017 la Subdirección de Relaciones con la Empresa de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de la UPV está realizando la gestión de 
prácticas para el máster por delegación del SIE. 


Las empresas más relevantes del entorno en las que los alumnos del título realizan prácticas 
habitualmente son las siguientes: 


‐ Mahle Electronics (electrónica en automoción, cargadores de baterías, inversores de tracción 
en vehículos eléctricos) 


‐ Stadler Rail Valencia (tracción ferroviaria) 


‐ Analog Devices Spain (diseño y desarrollo de circuitos integrados) 


‐ ams R&D Spain (diseño microelectrónico) 


‐ Power Electronics España (variadores de velocidad, convertidores de potencia fotovoltaicos, 
cargadores de baterías, infraestructura del vehículo eléctrico, electrónica de alta potencia en el 
sector eléctrico) 


‐ Celestica Valencia (fabricación de circuitos impresos y equipos electrónicos para los sectores 
aeroespacial y defensa) 


‐  Fermax  Design  &  Development  S.L.  (diseño  y  fabricación  de  videoporteros,  sistemas 
domóticos y control de acceso) 


‐ DAS Photonics  (desarrollo de  tecnología  fotónica para  los  sectores  aeroespacial, defensa  y 
espacio) 


‐ Maxlinear Hispania (diseño y desarrollo de circuitos integrados) 


 


En  los últimos  años  cerca de un  70% de  los  alumnos del máster han  realizado prácticas  en 
empresas. 
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Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores: 


Tal como recomienda ANECA en su guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 
verificación de títulos oficiales universitarios, las estimaciones de los indicadores podrán 
basarse en datos históricos procedente de la titulación. 


A continuación se proporciona el resultado obtenido por el Máster Universitario en Ingeniería de 
Sistemas Electrónicos en estos indicadores en los últimos cursos académicos: 


  Curso académico 
Indicador 2015/16 2016/17 2017/18 2018/19 


Tasa de graduación 45,5% 64,3% 61,1% 71,4% 


Tasa de abandono 36,3% 7,1% 5,6% 4,8% 


Tasa de eficiencia 97,0% 95,5% 99,0% 97,3% 


  


El resultado de estos indicadores se pública en la página Web del título, accesible a través del 
siguiente enlace  http://www.upv.es/titulaciones/MUISE/indexc.html, apartado “Indicadores”. 


Pensamos que los valores aquí presentados son los adecuados teniendo en cuenta el perfil de 
los alumnos que están acudiendo a este máster y lo harán en el futuro y el filtro realizado en la 
admisión de nuestros estudiantes. Los alumnos que solicitan matriculación en un máster 
conocen perfectamente sus intereses y tienen una clara predisposición al esfuerzo que tienen 
que acometer. 


Sin embargo, puede haber factores que pueden influir negativamente en estos indicadores, 
como son el aumento desmesurado de las tasas de matriculación o una relajación de los 
criterios de admisión por parte de las comisiones académicas que haga que los perfiles de los 
alumnos admitidos, a pesar de su predisposición al esfuerzo, dificulten su acción de avance a 
lo largo de las materias del título. La modificación de los criterios de admisión contenidos en 
esta propuesta tiene como objetivo seleccionar a los alumnos con el perfil más adecuado y la 
mayor motivación por el título, de manera que se consiga valores relativamente altos de 
las  tasas de eficiencia y graduación. 


En los informes de gestión del máster desde el curso 2013/14 hasta el actual se ha detectado 
una muy alta tasa de eficiencia y una baja tasa de abandono, por lo que los valores propuestos 
son del 90% y del 10%, respectivamente. 


Al tratarse de un máster con una demanda profesional muy alta por parte de las empresas, la 
mayoría de alumnos está trabajando o realizando prácticas externas a partir del segundo 
semestre del primer curso, incluso algunos alumnos lo hacen en el primer semestre. Se ha 
observado que al finalizar las asignaturas con docencia presencial, que tienen lugar en el 
primer curso, les es difícil a un número considerable de alumnos realizar y defender el TFM 
durante el segundo curso, como sería deseable. Esto dificulta un valor muy alto de la tasa de 
graduación, por lo que se estima un valor realista el 75%, ya que no se espera una reducción 
significativa de la demanda empresarial de los alumnos de este máster: 
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Por tanto, se propone mantener los valores de la tasa de abandono y eficiencia y modificar la 
tasa de graduación de la memoria de verificación: 


Indicador Valor 


Tasa de graduación 75% 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 90% 
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